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PRESENTACIÓN 

 
El presente Plan de Gobierno Municipal, ha sido elaborado atendiendo las necesidades m ás 
inmediatas de nuestra provincia de Huarochirí. Necesidades que son básicas y que deben ser 
satisfechas en el corto y mediano plazo. Como son. A) Mejorar las infraestructuras vial 
existente, y abrir nuevas y mejores vías en los pueblos, que lo necesitan y que han esperado 
por mucho tiempo. B) Incrementar y mejorar la producción agrícola y ganadera de una manera 
más’ sostenible, alcanzando estándares en el Mercado de mejores productos, competidores, C) La 
salud, La alimentación, y La educación. Para el FREPAP- serán los puntos más 
elementales que priorizaremos, Como un principio fundamental para el bienestar en 
nuestros hermanos pobladores y de su propia familia.  Consideramos, que  debe ser 
para ellos un derecho, y no una necesidad, nuestros hermanos deben tener una mejor calidad de 
vida. * Una verdadera Educación que sea con valores, * Un buen servicio de salud y eficiente, 
que no genere gasto alguno para la familia. * La alimentación, es el principio, un derecho, 
primario, y propia de uno, del individuo, y la familia Huarochirana. El FREPAP- promoverá una 
actividad económica, sostenible a través de nuestra gastronomía, y el Turismo. Impulsaremos la 
industrialización de nuestros propios productos y sus derivados. La agricultura y la ganadería 
serán pilares de nuestro desarrollo. También Contrarrestaremos la incesante contaminación 
ambiental de los relaves mineros y otros. Todo ello, con la participación activa de los pueblos, 
el hombre Y la mujer huarochirana que serán preponderante en este desarrollo, que juntos 
alcanzaremos. 

Nuestro Plan de Gobierno contempla La línea de  acción  que regirá  la nueva Administración  
del FREPAP. Dentro de la Municipal Provincial, estos mismos definirán los criterios 
administrativos, en lo social, en lo económico, y en lo político, orientados siempre hacia un 
desarrollo compartido de todo los Distritos de la provincia de Huarochirí. 

 
EL FRENTE POPULAR AGRICOLA FIA DEL PERU. FREPAP- Del cual somos parte. Es la garantía 
del buen propósito que nos empeñamos nosotros, para convertir a n u e s t r a provincia de 
Huarochirí en una de las mejores provincias Del Perú. Esta organización nos brinda los 
fundamentos y valores de nuestro Plan de gobierno. Y que define los principios éticos y morales 
de la labor que desarrollaremos en Este gobierno municipal Del 2019 al 2022, propugnando 
resolver los problemas fundamentales de nuestra comunidad, de la fam ilia huarochirana, en 
armonía integral. Y Dentro del marco teocrático de una verdadera gestión democrática, 
dedicada a la atención del buen vecino, porque el FREPAP, estará a la vanguardia  
para servir al pueblo. Y no servirse de l  pueblo, nosotros desarrollaremos una activa 
de participación con transparencia y honestidad que es nuestra carta de presentación, ante el 
mundo. 

 
Con este plan del FRENTE POPULAR AGRICOLA FIA DEL PERU – FREPAP. Pretendemos 
liderar, el desarrollo social y económico de la provincia de Huarochirí, propiamente de toda la 
familia huarochirana. Sustentando nuestra acción con una planificación sostenible, con 
participación ciudadana, en transparencia y sin exclusión. 

 
Con este Plan de Gobierno Municipal reorganizaremos la actual administración municipal. 
Transformaremos en una administración que este en acorde a los tiempos actuales, que sea 
ágil, eficiente y dinámica, que sea una administración simplificada, que atienda de manera eficaz 
las necesidades propias Del vecino. Esto deberá Ser aplicado a través de una política clara y 
específica, que sea m uy definida desde sus primeros días, que nos permitan sentar las bases 
del verdadero cambio. Reto propuesto por Este glorioso partido. FREPAP. Respetando las leyes, 
de nuestra constitución política Nacional. 

 
 

R. PEDRO TOVAR MERINO 
ALCALDE PROVINCIAL 
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I. 
 
El IDEARIO DEL FREPAP: 

 

PRINCIPIOS: 

OBJETIVOS: 

VALORES: 

El Ideario Del – FREPAP – Esta basados en los DIEZ MANDAMIENTOS DE LA LEY DE 
DIOS; que es, el Decálogo Universal; Que es la Doctrina Teológica de Cristo. Que inspira 
al Hombre su acción, en vista que el mundo necesita con urgencia, la verdad Serena y 
Convincente, la verdad con respecto a Dios, y al propio Hombre; 
Y conoceréis la verdad, y la verdad os hará libres; * Mas el que practica la verdad viene 
a la Luz, para que sea manifiesto que sus obras son hechas en Dios: El hecho es que mi 
palabra son verdad; Ustedes tienen consigo un hombre cuyos puntos de vista son puros; 

 
El FREPAP. Se inspira en los principios de libertad e igualdad, solidaridad, justicia y Paz; 
somos verdaderos postulados de La Paz. 
El FREPAP. Es un firme defensor de los derechos fundamentales de la persona, de la 
sociedad. Y de la Verdad. . Cumpliendo lo establecido en nuestra constitución política Del 
Perú, Art. 2°. Y La ley Universal, la ley Divina de Dios; 

 

El Frente Popular Agrícola Fía del Perú – FREPAP – Es un partido político. Teocrático 
por Excelencia, es Nacionalista, Tahuantinsuyano, Revolucionario, Agro Ecologista, y es 
de Ancha Base e Integracionista. 

 
 

¿Por qué, es Teocrático? 
Es Teocrático; Porque llama a los hombres, a la observancia de la Ley de Dios, la Ley 
Divina. Con la única Finalidad de Moralizar al hombre y así enfrentar, Aniquilar, la 
corrupción política Humana. (La Conducta Humana) Porque la moralización es la 
adecuación, de la conducta humana Asia la virtud, y por ende la Virtud Inspira a la persona 
correcta, a obrar con integridad. Para que pueda ser un buen hombre, un buen ciudadano, 

un buen político; persona Excepcional, Noble, Honrado y Justo. 

¿Por qué, es Nacionalista? 
Es Nacionalista; Porque siente amor a su patria, a su Pueblo a su Gente, haciendo de 
Este la más grande virtud, que nos lleva a asumir y a cumplir nuestro compromiso con 
Dios y con nuestro pueblo. Para construir Juntos un futuro mejor, defendiendo nuestros 
recursos naturales, nuestra costumbres, nuestra Cultura, nuestra identidad, nuestra 
Libertad, todo vasados en los principios de Dios, que es legado para toda esta Nación 
privilegiada. 

¿Por qué, es Tahuantinsuyo? 
Es Tahuantinsuyano; dice. Porque asume el legado de Dios y el legado incaico, de hacer 
una sociedad racionalmente planificada, y organizada, en todo sus aspectos. 
Particularmente en la reciprocidad generalizada, en la ayuda mutua, En la solidaridad y 
en el fraternalismo. Como fue con Moisés, también Como fue en la sociedad del 
Tahuantinsuyo, consolidando el respeto y los principios, rectores de la moral de Dios. Y 

la moral incaica, del Ama llulla, Ama Sua, Ama Quella. 
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¿Por qué, dice que es Revolucionario? 
Es Revolucionario; porque propugna la transformación de la actual sociedad, que está 
llena de Crisis y Miseria. Propone a través del FREPAP Transformar una sociedad de 
hombres verdaderamente libres, Justos y solidarios, que hagan de su prójimo un sinónimo 
de su bienestar personal. 
Una Revolución que nos permita alcanzar la Verdadera Transformación, la Verdadera 
Restructuración del Hombre. Basados En la Verdad de Dios; 

 

¿Por qué, dice que es Agro - Ecologista? 
Es Agro – Ecologista; porque reconoce y proclama, a la agricultura como la actividad 
fundamental y primordial para la existencia de la humanidad. También lo proclama como 
fuente indispensable para asegurar el desarrollo social y económico de la nación. 
Preservando el medio ambiente, como fuente de subsistencias natural, en todas sus 
dimensiones; 

¿Por qué, dice que es de Ancha Base? 
Es de Ancha Base; porque se sustenta en la libre opción ciudadana, de elegir a sus 
gobernantes democráticamente, y de pertenecer a la ideología política, social, cultural y 
religioso que opte cada ciudadano, pues la libertad, es un legado de Dios a los Hombres. 
Dios mismo hace que lo améis a él, de voluntad. 
Dios Les dio, por lo tanto, la facultad de escoger, de someterse o no a la obediencia. Dice 
Antes que ellos recibieran en su plenitud las bendiciones que él deseaba impartirles. 
Debían ser primero probados su amor y su lealtad. 

¿Por qué, dice que es Integracionista? 
Es Integracionista; porque propugna la unificación de todos los peruanos, sin acepción 
de persona, para trabajar todos juntos en beneficio de nuestra Nación; 

 
 

NUESTRO GLORIOSO PARTIDO POLITICO. EL FREPAP 

 
Está Orientado hacia el único objetivo. De lograr, una sociedad, Justa, Libre, 
Culta y Soberana. 

 
 

Priorizando. 
 
La Moralización, la Educación, el Trabajo, la Justicia y la Salud. 

 
 

*Concepto de la. Moralización en Integridad;* 
 

**Moralización** 

DICE; la moralización Es la Ciencia de la conducta humana. (Conducta, actitud, 
comportamiento, acto proceder), La moralización es un estudio de nuestra actitud propia. 
Es la radiografía, el diagnostico de uno mismo, para vernos interiormente, De. Como 
somos, como nos comportamos, de que estamos hechos, el camino que seguimos y que 
debiéramos andar, es del bien o del mal. Importa mucho nuestro proceder, nuestro acto. 
Nosotros debemos de ser honrados e Íntegros, sin faltar a nuestro prójimo, ni a nuestra 
sociedad. Esforzándonos día a día en el camino de la honestidad, para llegar a ser 
perfectos. Delante de los hombres, para que vean vuestras buenas obras, y glorifiquen a 
vuestro Padre que está en los cielos, que es el único perfecto e íntegro; 
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HOY PRESENTE EL GLORIOSO PARTIDO POLITICO. FREPAP. 

 
EL FRENTE POPULAR AGRÍCOLA. FIA DEL PERÚ. FREPAP”, es un partido Política 
cuyo ámbito de influencia  es en los cuatro cantones de la tierra. Hoy en el  Perú, en  
la provincia de Huarochirí. Dentro de nuestra Región de Lima Provincias, abarcan a 
sus treintidos Distritos. en sus tres cuencas, sus anexos, sus comunidades y centros 
poblados; constituido por ciudadanos y ciudadanas de buena voluntad, con diferentes 
estratos sociales, que se encuentran comprometidos por un mejor desarrollo de su 
Región, independientemente de su credo, raza, o sexo, con un fiel respeto a sus 
tradiciones y costumbres, buscamos  promover, de una manera armoniosa,  llamamos 
a la verdadera unificación, llamamos a todos a la obra en tema de desarrollo, 
Juntos a trabajar, autoridades policiales, autoridades locales, autoridades de Salud, 
autoridades de Educación, llama a toda institución, y organizaciones como empresarios, 
al amas de casa, a los jóvenes futuros del mañana, a la micro y pequeña empresa, 
empresarios, agricultores, artesanos, estudiantes, trabajadores y vecino y poblador en 
general, todos unidos, y junto como una sola fuerza divina, que aspirara el desarrollo 
integral de sus hijos de Dios, 

 

PRINCIPIOS 
 
Los Fundamentos, principios elementales, y básicos del FREPAP fluyen de nuestro 
propio autor y creador, inspirados en Dios, Jehová de los ejércitos, el Dios de JACOB, 
de ISAAC, Y EL DIOS DE ISRAEL, una ordenanza de Dios, que fueron emanados para 
que Gobierne este pueblo, esta sociedad, sin violencia, sin guerra, que sea un estado 
de paz. Que cumple y canina guardando sus mandamientos, que son mandatos divinos. 

 

 Nuestra organización el FREPAP tiene, la convicción, la vocación de servicio a 
su prójimo, moralizados e instruidos por Dios, en honestidad, en transparencia, 
con virtud divina, como única acreditación a su nueva identidad adquirida, y 
otorgado por el creador. El FREPAPISTA. Comprometido para el trabajo en 
equipo, con lealtad, solidaridad, en paz y Justicia, porque es la única vía para 
una Democracia, que sea verdaderamente Participativa, descentralista y 
concertadora, no en palabras sino en los hechos, en el campo llamando a todas 
sus autoridades, y sus integrantes, con una verdadera convicción de servir al 
pueblo, no sirviéndonos de ellos, generando la confianza ciudadana en base a 
nuestra labor con honestidad. En el frepap Aspiramos al desarrollo integral de 
la persona, de nuestro pueblo y sus habitantes a través de una verdadera 
educación con valores y virtudes, que es una enseñanza divina . 

 

 En el trabajo, propugnar y lograr que se pueda satisfacer las necesidades 

básicas como un derecho propio de cada ciudadano, y de su propia familia que 

es el núcleo establecido por Dios, porque él nos hace avitar en familia, nosotros 

con obediencia andaremos, y obtendremos bien de Dios, juntos 

trabajaremos no solamente por los servicios básicos que este pueblo 

necesita. Lo aremos por el desarrollo integro de esta provincia. 

 
 La persona humana es el fin supremo de la sociedad y del estado. también 

Por mandato divino y ley universal. (dice) La justicia verdadera es el valor de 

la vida, este principio es esencial y muy elemental en la vida y en nuestra 

comunidad. (contemplado) Según nuestra propia constitución política 

peruana.
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 El Amor a su prójimo, el bien común y la solidaridad humana constituyen los 
cimientos, las bases que Dios estableciera, para vivir en obediencia al 
mandato divino y a sus leyes, que fueron hechos para siempre, que sirve para 
el hombre como una regla, una plomada, para alinear nuestro existir, cimiento 
para un ordenamiento social de bienestar en paz y armonía como Dios 
manda que se cumpla.

 
 En lo filosófico. Somos teocráticos por eso nos consideramos humanista, 

porque damos cumplimiento a su ordenanza de Dios. Que en su segundo 
mandamiento, dice: amaras a tu prójimo como a ti mismo: es nuestro principio 
que debemos alcanzar, buscar un bien común para nuestro prójimo; nuestros 
dirigentes políticos que integren este glorioso partido político del FREPAP. 
Deben estar fundamentados con el principio y los valores de Dios, tener 
la vocación de servir a su prójimo. No servirnos de ellos, debemos estar 
comprometidos al servicio de la comunidad, y no de nuestros propios 
intereses, debemos estar en la obediencia, y dar cumplimiento las leyes 
peruanas, y las Leyes supremas puestos por Dios, jehová de los Ejércitos.

 
 Nosotros aspiramos una nueva sociedad justa y santa que todos andemos en 

el camino de Dios, para ser aprobados y tener la bendición. Andar en la 
obediencia de la Ley peruana y la Ley de Dios, para ser Eficientes a través 
de un gobierno eficiente, donde predomine el amor a su prójimo, el 
bienestar social y no lo personal, con honestidad y transparencia, que 
serán el norte que guíe nuestro proceder. Seremos severos con la corrupción.

 
 Garantizaremos una estabilidad jurídica y económica, moralizado en 

honestidad y confianza, promoviendo las inversiones públicas y privadas, que 

garantice un bienestar social.

 

OBJETIVOS 

El FREPAP es un Partido político, Teocrático, conformado por ciudadanos y 
ciudadanas, (Que cumplen los mandamientos de Dios. Pues este es el amor a Dios, que 
guardemos sus mandamientos; y sus mandamientos no son gravosos. Cumplimiento 
que nos inspira a trabajar en el bien. Por el desarrollo integral de nuestra provincia 
de Huarochirí, Fundamentados en los verdaderos valores morales que Dios 
estableciera desde el principio, ética, que promueven a una verdadera 
democracia participativa, donde la caridad, la paz, la concertación, el diálogo y el 
debate alturado de ideas nos permitan alcanzar objetivos comunes, de bienestar en el 
poblador, nuestro hermano. 

 

 El FREPAP Promueve el desarrollo humano como fin supremo de la persona, 
de la sociedad y del estado, dando cumplimiento a nuestra constitución política 
del Perú, Art. 1,2. Y las ordenanzas divina de Dios. EL FREPAP propugna 
una nueva sociedad, que busca mejorar la buena calidad de vida de sus 
pobladores, fundamentados en la enseñanza r ecibida por Dios, una 
verdadera educación con ética y valores morales. Una Mejor atención a los 
servicios de salud preventiva, eficiente atención de médicos y profesionales, 
con verdadera vocación de servicio a su prójimo, propugnando una atención 
de costo cero, en las familias más humildes, porque salud es vida; Vida que 
Dios nos otorgó como derecho divino. los servicios básicos, que son derechos 
ineludibles del vecino, del hermano poblador huarochirano para llevar una vida 
con dignidad y bienestar de su familia, armonizando con la naturaleza que es 
creación divina, con una ecología de vida, acorde a los deseos de Dios, una



7  

protección a la familia, a la naturaleza, al medio ambiente. Porque nuestro 

Creador lo estableció así. 
 

 El FREPAP propone Articular, que los gobiernos Nacional, Regional, 
Provincial y Distrital, mediante un Plan de Gobierno concertado, e 
integrado, sean participativo, que brinden los derechos de atención que 
requieren los pueblos, las localidades, los centros poblados, sus anexos, y 
sus comunidades, propiciando un análisis técnico, social y económico, un 
diagnostico requerido para priorizar en la atención, según  sus 
propuestas, y sus necesidades más urgentes, enfocando hacia el desarrollo el 
fortalecimiento de una democracia divina, revalor ando nuestra identidad 
huarochirana, porque es una tierra bendita por Dios, promoviendo la 
verdadera y efectiva transformación, de reformar un nuevo Estado 
democrático que respeten las leyes del hombre y de Dios, desarrollando 
una autentica y mejor atención que sea descentralizada y desconcentrada, 
asiendo de esta una vocación noble de servir al pueblo, y no servirse de él, 
porque el frepap es un Gobierno de Paz. Y propugna alcanzar la paz en Dios.

 

 El FREPAP propone Realizar una verdadera gestión, teocrática y democrática, 
una verdadera administración basados en la honestidad y la Moralización, 
eficiente y digna, con transparencia, porque es un gobierno y un mandato 
divino (Dios; dice. No hurtaréis, y no engañaréis ni mentiréis el uno al otro; No 
oprimirás a tu prójimo, ni le robarás. No retendrás el salario Del jornalero en tu 
casa hasta la mañana; No harás injusticia en el juicio, ni favoreciendo al pobre 
ni complaciendo al grande; con Justicia juzgarás a tu Prójimo; el FREPAP 
propugna un Gobierno enfocado hacia una nueva sociedad justa y honesta, 
fundamentada en la vocación de servicio y el bien común de ama a tu prójimo 
como a ti mismo;

 

 El FREPAP Participa activamente en las Elecciones, Regionales, Provinciales 
y Distritales a través de candidaturas propias como único, Partido político y 
teocrático, fundamentados y basados en la ley de Dios, la doctrina teológica de 
cristo, los Diez Mandamientos. articulándose de esta manera en esta 
democracia, con un liderazgos auténtico, emanados de la voluntad de  Dios, 
y de las bases, siempre dispuesta a concertar, a dialogar con todas y cada 
una de las autoridades que democráticamente fueron elegidas, ya sean 
regionales, provinciales, distritales y/o de concejos menores, para que sus 
derechos en los Presupuesto participativo, dentro del Plan Estratégico sean, 
realmente participativos con transparencia respetando sus derechos como una 
voluntad divina, direccionados con un criterio de bienestar social, criterio 
racional y técnico dirigido siempre al bienestar de la comunidad como un 
derecho, sin imposiciones ni discriminación. Fortaleciendo un verdadero 
gobierno democrático, un nuevo gobierno descentralizado, perfilados Asia la 
democracia auténtica que nuestra nación estableciera.

 
 En el FREPAP. Aspiramos ser un Gobierno teocrático y democrático 

basados en las enseñanzas divinas, que cumplen las Leyes de Dios, 
establecido desde la fundación del mundo y que fueron hechos para 
siempre jamás. Aspiramos Ser un gobierno facilitador, concertador, y 
propulsor que llama a la obediencia, al cumplimiento de las leyes peruanas y 
de las ordenanzas de Dios y al temor y al amor de Dios nuestro Creador, todos 
estamos comprometidos en el trabajo, y en la obra de bienestar social. 
Nuestra misión, con honestidad, moralizados Generar confianza en los 
inversionistas públicos y pr ivados a efecto de viabilizar, garantizar un 
activo, efectivo e integral que impulse al desarrollo de nuestra provincia, por
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ende de nuestros Distritos, unidos para el desarrollo de nuestra provincia. Con 
diferentes fuentes y Sectores Económicos, privados y estatales, de la Región 
y del estado en su conjunto. Porque la provincia de Huarochirí, ya despertó 
de su letargo sueño, la luz divina resplandece aquí en el Perú, anunciando su 
nueva aurora, Dios toca la puerta de tu corazón y llama al arrepentimiento, y 
dice; el abrirá las ventanas del cielo, y vaciara todas las bendiciones que el 
promete, a sus hijos que viven en obediencia. Y cumplen su Ley 

 

 El FREPAP propone, y promueve a impulsar la micro, pequeña y mediana 
empresas, en todas sus modalidades, sean artesanales y otras, con acciones 
efectivas, brindándoles asesoría en su formalización y creando los nuevos 
acceso a los mercados nacionales e internacionales; también facilitándoles, y 
llevándoles las capacitación que necesitan, en orientaciones, y asesorías 
técnicas y legales. impulsar la organización en sus diversas especializaciones 
a través de un estudio de mercado llevando a la competitividad. Fortaleciendo 
nuestra filosofía, de ser mejores en el mercado, llámese nacional o 
internacional. Sean ellos los que tengan la necesidad de nuestro producto, 
sean ellos los que requieran, y necesiten de nuestras mercaderías, que sean 
ellos los que toquen nuestras puertas, solicitando y haciendo sus pedidos, 
porque serán nuestros productos, valorados con categoría de excelentes sin 
competencia. Porque Dios será y estará al frente de su administración, el 
velara por el bienestar de su pueblo, que conoce su palabra y guarda su 
mandamiento de Dios. Nosotros solo vivamos en obediencia y en temor a 
nuestro creador.

 

 Nosotros Promoveremos el respeto a las instituciones asociativas, 
consolidándoles como una organizaciones que busca el desarrollo de su 
comunidad, concertaremos con ellos para brindarles, si lo requieren la 
asesoría, en lo técnico y en lo legal buscando y mejorar ando sus capacidades 
de negociaciones que los permitan a mejores acceso a los nuevos y mejores 
crédito de fuentes y financieras nacionales e internacionales, que manejen 
tasas y porcentajes justas.

 

 Desarrollaremos sus habilidades e incorporaremos a los jóvenes a una 
actividad propia y a una economía propia, e independiente, a través de las 
formaciones y las capacitaciones laborales, iniciando el despertar de sus 
propias habilidades en su etapa de educados, capacitándolos y 
organizándolos. Y Orientándolos juntamente a sus padres. Porque la juventud 
es fuente, de un desarrollo futuro, el bienestar, el futuro de la provincia reposa 
en sus manos de la juventud, Dios llama a la corrección y a la instrucción, y a 
la enseña, Dice el señor; Reprende y educa al niño en su juventud y te dará 
descanso y deleite a tu alma.

 

 El FREPAP propone Impulsar proyectos de envergadura, en toda nuestra 
Provincia y en nuestra Región. carreteras, colegios, hospitales, puertos, e 
hidroeléctricas, y otras que se requieran como obras de saneamiento, 
pistas, veredas, agua y  desagües, parques y  jar dines. No  olvidando 
el punto álgido o más críticos de los problemas, de los pueblos y de 
todos mis queridos hermanos, de esta querida provincia, que es el  
tema de saneamiento físico legal, y que es un derechos de mis 
hermanos, la titulación, su titulación de su predio sea grande o 
pequeño, respetemos lo que ellos adquirier on, como su derecho,  
basta ya de jugar con sus sueños sus ilusiones, os pido a todos 
terminemos con este dolor, que nuestra propia destrucción estamos 
acarreando. Se respetara, se impulsar el cuidado al medio ambiente porque
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es fuente de Vida. El turismo lo impulsaremos en nuestra querida y hermosa 
provincia, que es tierra bendita y grande, establecido por Dios, nuestro 
Creador. 

 

VALORES 
 
Principios éticos de la conducta humana, que inspira al hombre a obrar bien, es una 
aptitud adquirida que nos conducen a obrar en bien, para satisfacer las necesidades del 
prójimo, proporcionar bienestar, puntualidad, respeto, solidaridad, responsabilidad, 
honradez, disciplina, eficiencia y eficacia, y orden, vasados en el principio de la moral, 
enseñanza adquirida de Dios, nuestro maestro. 

 

 RESPETO Y TOLERANCIA, respetar a todos los ciudadanos, nuestros 

hermanos, por ser un derecho establecido por Dios, una igualdad sin 
distinción ni discriminación, practicando la tolerancia, aceptando las 
diferencias; No harás injusticia en el juicio, ni favoreciendo al pobre ni 
complaciendo al grande con justicia juzgarás a tu prójimo; No tuerzas el 
derecho; no hagas acepción de personas, ni tomes soborno; porque el soborno 
ciega los ojos de los sabios, y pervierte las palabras de los justos;

 
 HONRADEZ. No hurtaréis, y no engañaréis ni mentiréis el uno al otro; No 

oprimirás a tu prójimo, ni le robarás. No retendrás el salario del jornalero en tu 
casa hasta la mañana; * No robes al pobre, porque es pobre, Ni quebrantes en 
la puerta al afligido; Porque Jehová juzgará la causa de ellos. Y despojará el 
alma de aquellos que los despojaren; ¡Ay del que edifica su casa sin justicia, y 
sus salas sin equidad, sirviéndose de su prójimo de balde, y no dándole el 
salario de su trabajo!.

 

 RESPONSABILIDAD. Dios llama a ser responsables dice; No tuerzas el 

derecho; no hagas acepción de personas, ni tomes soborno; porque el soborno 
ciega los ojos de los sabios, y pervierte las palabras de los justos; La justicia, 
la justicia seguirás, Y dijo al hombre: He aquí que el temor del Señor es la 
sabiduría, Y el apartarse del mal, la inteligencia; El temor de Jehová es 
enseñanza de sabiduría; Y a la honra precede la humildad; El temor de Jehová 
es para vida, Y con él vivirá lleno de reposo el hombre; No será visitado de mal; 
Bienaventurados los perfectos de camino, Los que andan en la ley de Jehová;

 

 LA DISCIPLINA Y EL ORDEN; son principios básicos de una vivencia en 

armonía y respeto mutuo, sin distinción, ni discriminación, todos tenemos el 
derecho, todos tenemos la responsabilidad, todos tenemos la necesidad; todos 
tenemos el compromiso de vivir, en respeto y orden cumpliendo la constitución 

política peruana y las ordenanzas de Dios, su palabra fiel es esta.
 

 TRANSPARENCIA, es un verdadero derecho a la verdad, a la legalidad, un 

derecho a la información con transparencia, el FREPAP. llama al trabajo 
honesto, transparente; que a todos nos permita tener confianza, el acceso 
directo en la administración, sobre todo en la atención municipal, sobre las 
informaciones más urgentes, tarea que conduzcan a eliminar toda forma de 
corrupción, otorgándoles a nuestro hermano ciudadano su derecho  
que corresponde, de ser, un ente f iscalizador, cumpliendo, respetando 
los mandatos legales de rendición de cuentas.

 

 SOLIDARIDAD, EQUIDAD, RECIPROCIDAD, principios éticos de Dios, 

una nobleza de la dimensión Divina, trasmitido a los hombres de buen
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DEMOCRACIA. Una verdadera democracia, teocrática y teológica, que sea 

verdaderamente participativa, que este basados en los principios de Dios. Dios nos 

dio la voluntad y la oportunidad de este derecho que esta basados en los principios de 
Dios de elegir, por eso todos tenemos el derecho a participar activamente en esta 
gestión municipal, a través de los Presupuesto Participativo, con las Juntas Vecinales 

corazón, que coloca a la personas a obrar Bien, hoy su institución, su 

organización el FREPAP presente, la oportunidad que Dios ofrece, para la 
salvación de la humanidad, compartiendo la paz, la seguridad, el 
bienestar social y colectivo, con gran sentido de sensibilidad, con gran sentido 
de capacidad y desprendimiento. 

 

 EQUIDAD; Según la misma Constitución Política del Estado peruano y la ley 

de Dios, dice; todos somos iguales ante las leyes, todos tenemos los mismos 
derechos y las mismas obligaciones. El FREPAP es y será una gestión, 

ordenada, que dará cumplimiento a la ley establecido por la 
constitución política peruana, y a sus ordenanzas de Dios, que todo 
hombre debe cumplir. Propone eliminar todas las barreras, de 
discriminación, que existe en el medio, que ampliara y luchara por las 
mejores oportunidades de desarrollo para todos los moradores de este noble 
pueblo, sin discriminación alguna, Huarochirí es un pueblo bendecido por 

Dios. El gobierna con paz, con justicia, al mundo entero;

 

 RECIPROCIDAD; es un don que Dios pone en el corazón del hijo obediente, es 

una capacidad de correspondencia y apertura mutuo, al apoyo y al bienestar 
de su prójimo, tu hermano; todos fuimos creados por el; ¿No tenemos todos 

un mismo padre? ¿No nos ha creado un mismo Dios? ¿Por qué, pues, nos 
portamos deslealmente el uno contra el otro, profanando el pacto de nuestros 
padres?; De una sangre ha hecho todo el linaje de los hombres, para que 
habiten sobre toda la faz de la tierra; y les ha prefijado el orden de los tiempos, 
y los límites de su habitación; Para que habiten juntamente en armonía y paz. 
Que busquen a Dios, si en alguna manera, palpando, puedan hallarle, aunque 

ciertamente no está lejos de cada uno de nosotros;
 

 EFICIENCIA Y EFICACIA. Un verdadero servicio d e a m o r , ágil, eficiente, 

ef ectivo, para que la ciudadanía, esté satisfecha y recobre la tranquilidad, 
la confianza en este pueblo y en sus autoridades, hoy esta administración 
del FREPAP. propone trasmitir este verdadero valor de eficiencia y eficacia 
que Dios mismo estableciera, juntos lo podemos conseguir, con el verdadero 

amor a su prójimo que emana de Dios, él dijo; Este es mi mandamiento: Que 
os améis unos a otros, como yo os he amado; Nadie tiene mayor amor que 
este, que uno ponga su vida por sus amigos; Esto os mando: Que os améis 
unos a otros; Porque este es el mensaje que habéis oído desde el principio: 
Que nos amemos unos a otros; El que ama a su hermano, permanece en la 
luz, y en él no hay tropiezo;

 

 INCLUSION, es un derecho, que permite el bienestar y el desarrollo de 

todos, particularmente de aquellos que nunca tuvieron una oportunidad, 
Nosotros en el FREPAP. Ampliaremos el horizonte, de aquellas minorías a 
quienes nunca se les facilitó, ni se les respeto su derecho, ni su desarrollo. No 
mirarlos solo en función, de lo que puedan representar, en cantidad o en 
calidad de electores, nosotros debemos respetar su derecho como personas, 
nosotros debemos de velar por su bienestar su desarrollo y sus necesidades, 
brindándoles mejores oportunidades, mejor posibilidad de vida, porque es su 
derecho de ellos, nuestra obligación brindar una verdadera atención.
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y otras organizaciones sociales, donde la voz y la acción de los vecino, es importante, 
porque es un derecho ineludible de la población, que a ellos les permitirá utilizar estas 
instancias, y que son mecanismos que les dan derecho de formar o ser parte en la toma de 
decisiones, esta gestión municipal, les permitirá ser parte de nuestro desarrollo, como un 
principio de la democracia. 

 LIDERAZGO, Es una actitud con valor, que compromete a uno, con 

responsabilidad, con criterio, y con valores morales, que son el principio 
éticos. Que Dios estableciera, como una enseñanza para toda la sociedad, 
transformados hoy en una actitud proactiva y generadora de desarrollo, 
impulsado de tal forma que se logre una mayor superación de las brechas 
sociales y económicas. Orientados al verdadero cambio de una actitud pro- 
activa y permanente en las personas, para contribuir todos juntos hacia el 

verdadero desarrollo humano y sostenible.

 

 SUBSIDIARIEDAD. Es una labor orientada al bien común, cuando se 

advierte que el estado o los particulares no la realizan adecuadamente, sea 
por imposibilidad o sea por cualquier otra razón. Es una Gestión concertada 
entre todos los niveles de gobiernos honestos, tras la búsqueda de 
resultados, procurando una complementariedad y ejerciendo su competencia, 
evitando la duplicidad de funciones. La subsidiariedad, dicta que la autoridad 
debe resolver los asuntos en las instancias más cercanas a los interesados. 
Por tanto, la autoridad central asume su función subsidiaria cuando participa 
en aquellas cuestiones que, por diferentes razones, no puedan resolverse 
eficientemente en el ámbito local o más inmediato.

 
 

MISIÓN 

Generar soluciones efectivas, a los eternos problemas que han postergado en el olvido 
y en la indiferencia, a nuestro pueblo a nuestra provincia de Huarochirí.  La  única Vía 
y verdadera, es el mecanismos de la Verdad, una Verdad, un Principio fundamentado 
en la Ley de Dios, que sea sostenibles, la verdadera participación activa del talento 
huarochirano, con honestidad, con tolerancia, con respeto y disciplina, basados en 
responsabilidad, solidaridad, y transparencia; para recuperar la credibilidad de las 
autoridad, en el Municipio y nuestra Provincial. 

VISIÓN 

El Frente Popular Agrícola Fía Del Perú. FREPAP. Tiene la visión de transformar, a 
nuestra provincia de Huarochirí. En una provincia, ordenada, competitiva, turística, 
ecológica y democrática, con mejores oportunidades para todos, sin distinción de clase 
ni credo, ni color político o género, con mejor programa Educativa, una buena y 
verdadera, educación con valores éticos de Dios, basados en el principio del amor a su 
prójimo. El servicio de salud, es fuente de vida para el ser humano, debe tener la 
calidad y el servicio que se requiere, y que llegue a los más necesitados, como principio 
de sus derechos que Dios les otorgo. Huarochirí tiene la grandeza, tiene la posibilidad 
para generar riquezas a través del turismo, la agricultura y la ganadería, tenemos todo 
lo que Dios nos otorgó por herencia, para lograr nuestro propio desarrollo y 
bienestar, en los Huarochiranos. 
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7. Mapa de la provincia de Huarochirí. 
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II. DIAGNÓSTICO 

 
CONTEXTO TERRITORIAL Y POBLACIONAL: 

La hermosa provincia de Huarochirí es un rinconcito de Dios, es un pueblo 
bendecido por el creador, que está ubicada en una zona muy estratégica del Perú, en 
la parte central y oriental del departamento de Lima, cuya extensión territorial abarca los 
5657.93 Km2. Por ellas atraviesan importantes vías de comunicación nacional, como la 
carretera Central y la única línea férrea, que une el centro del país con la capital. 
Además, en nuestra linda provincia nacen las más importantes fuentes de la vida, que 
es el agua liquido elemental que es la fuente y la energía que benefician 
grandemente a la Capital del país, principalmente de los ríos, Rímac y Santa Eulalia, 
sin dejar de mencionar otras valiosas vertientes que tienen su origen en las cumbres de 
Huarochirí, como los ríos de Mala y de Lurín. 

 
Por estas vertientes, que son venas vivas, que fluyen la vida de la humanidad que 
en su camino bañan las ricas tierras de la hermosa provincia de Huarochirí, 
llenándoles de colores, multicolores que se asemejan al arco iris que Dios 
estableciera en el firmamento en su pacto con el hombre. También  por estas  
dos importantes vías de comunicación, la población originaria de Huarochirí ha ido 
incrementándose poco a poco. Hasta el extremo que hoy, la provincia no es 
exclusivamente agrícola sino también minera, e incluso manufacturera. Por una 
Población que ha ido acrecentándose en mayor proporción en las partes bajas de la 
provincia, que más allá de buscar tierra fértil para sembrar o cultivar los han 
transformado, para instalar sus viviendas. ¿Producto del desarrollo? Porque también la 
hermosa provincia de Huarochirí a albergado a cobijado a sin número de habitantes 
provincianos y capitalinos que han visto sus mejores oportunidades de vida, Hechos 
que vienen sucediendo en los distritos de  Ricardo  Palma,  Santa  Eulalia,  San  
Antonio y Santo Domingo de los Olleros. Desde el año 1984 - 2000 – hasta los años 
del 2013-2014, producto ello la población de la provincia de Huarochirí alcanzaba los 
72.845 habitantes, de los cuales 49.334 (67.8%) vivían en área urbana y 23.511 
(32.2%) en área rural. En cuanto a la distribución por sexo 38.437 (52.8%)  eran 
varones y 34.408 (47.2%) mujeres. Según Fuente del INEI 2007. 

 
Límites: 

 
La provincia de Huarochirí limita al norte con la provincia de Canta, al este con el 
departamento de Junín, al sur con la provincia de Yauyos y la provincia de Cañete y al 
oeste con la provincia  de Lima.  La capital de la provincia es la ciudad de Matucana,    
la cual se ubica en el valle del río Rímac, accesible por la carretera Central y la vía 
férrea de Lima a Junín. 

Están dividida en sub cuencas y en 32 distritos: 

La Sub Cuenca del Rio Rímac: 

1. Matucana 
2. Ricardo alma 

3. San Bartolomé 

4. San Mateo de Otao 
5. Chicla 
6. San Mateo 
7. Santa Cruz de Cocachacra 
8. S u r c 
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La Sub Cuenca del río Lurín: 

9. Santiago de Tuna 
10. Lahuaytamb 

11. Lang 
12. 
San Damián 
13. Antioquía 
14. San Andrés de Tupicocha 
15. San José de los Chorrillos (Cuenca) 

 
Sub Cuenca del río Mala: 

16. Santiago de Anchucaya 
17. Huarochirí 
18. Santo Domingo de los Olleros 
19. Mariatana 
20. Sangallaya 
21. San Juan de Tantaranche 
22. San Lorenzo de Quinti 
23. San Pedro de Huancayre 

 
Sub Cuenca del río Santa Eulalia: 

24. Huachupampa 

25. Callahuanca 
26. San Pedro de Casta 

27. Huanza 
28. Santa Eulalia 

29. San Antonio de Chaclla 
30. Laraos 
31. San Juan de Iris 
32. Carampoma 

 
La provincia de Huarochirí tiene las siguientes regiones naturales: Yunga, Quechua, 

Suni, Puna y Jancas; cada cual con sus propias peculiaridades climas, ecológicas y 

paisajísticas. La altitud de su territorio está comprendida entre los 1000 msnm en las 

cuencas, y los 5755 m. en los picos nevados de la cordillera Pariakaka. 

Pese  a  que  el  territorio  de  la  provincia  de  Huarochirí   tiene   una geografía un 

poco difícil, también está definido por un accidente geográfico, lo cual lo hace muy 

interesante. Todo esto Unifica y singulariza:  la cordillera  Pariakaka,  que  corre desde 

el Norte de la provincia de Yauyos hasta el Sur de Ticlio (Huarochirí), mostrando dos 

imponentes picos cubiertos  de  nieve: que son Pariakaka, de 5755m de altitud, (frente 

al distrito de Huarochirí), y el Monte Meigg (entre San Mateo de Huanchor y Casapalca), 

desde donde bajan cuatro hermosos ríos de corrientes paralelas, que dan vida a los 

valles de Santa Eulalia, Rímac, Lurín y Mala, por la cual nuestro Huarochirí se 

constituye en una zona muy importante del sector agrícola y ganadero, particularmente 

por sus deliciosos frutos, como son la palta fuerte, la chirimoya, la manzana, el membrillo 

y otros, constituyéndose el queso huarochirano, como otros productos que a falta de ayuda 

no llegan al mercado. 

Además, de la más importantes características geográficas. La provincia de 

Huarochirí. Tiene como punto importante, quizás en pequeños porcentajes, contribuir 

con la minería nacional, por existir entre ellos importantes yacimientos mineros. 
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CONDICIONES DE VIDA: 

La mayoría de distritos  en  la  provincia  de  Huarochirí  presenta  una población  que 

va desde muy pobre a regularmente pobres, ubicándose a  los  distritos  de  la  zona  

del sur y norte como los más pobres Y olvidadas, La incidencia de pobreza en la 

provincia han alcanzado el 28%, mientras que la de extrema pobreza, han llegado al 

11%. En este rubro están los distritos de Tupicocha, Mariatana, San Damián y otros que 

no fueron quizás contemplados. Para el FREPAP es muy preocupante. Viéndole de una 

óptica general, la pobreza del mundo, es causa de la desobediencia de la humanidad; 

dice; Jehová te enviará su bendición sobre tus graneros, y sobre todo aquello en que 

pusieres tu mano; y te bendecirá en la tierra que Jehová tu Dios te da; Te confirmará 

Jehová por pueblo santo suyo, como te lo ha jurado, cuando guardares los mandamientos 

de Jehová tu Dios, y anduvieres en sus caminos; 

 
SERVICIOS BÁSICOS: 

En materia de saneamiento básicos, en la provincia de Huarochirí la situación es muy 
preocupante y contradictorio dado que Huarochirí, tiene las más importantes fuente de 
agua, que alimenta a todo lima, siendo así que del 100% de sistemas de agua, en 
Huarochirí, solo el 30% están en condiciones aceptables, en la propia provincia, de los 
cuales casi ninguno cuenta con planta de tratamiento o de cloración. Todos beben agua 
de manantial o de los deshielos en la altura. Lo mismo ocurre con el sistema de 
alcantarillado, aunque en este caso el problema es mayor, porque pocos son los pueblos 
que cuentan con su sistema debidamente implementado, la mayoría de ellos es 
artesanal. Sumado a la no existencia de una planta de tratamiento de aguas residuales. 

 
Se puede decir que casi en ninguno de los distritos de la provincia existe un sistema 
integral de agua totalmente resuelto. En unos hay suficiente agua pero no tienen una 
buena distribución y administración, en otros la implementación es deficiente y no tienen 
los recursos de almacenaje, haciendo que se desperdicie el líquido elemental, y en la 
mayoría su captación no guarda los estándares debidos y exigidos, haciendo que el 
agua se contamine o sufra alteraciones en su composición por su exposición  al aire, y 
la contaminación. 

 
Del 100% de usuarios que tienen el servicio de agua a domicilio, el 55% es abastecido 
por red pública, el 5% por pilón de uso público y el resto como ocurre en el distrito de 
San Antonio y otros reciben agua de las cisternas. Encareciendo su costo de vida, por 
ser ellos lo que más pagan por este líquido elemental, el aguan, asombroso, siendo 
nuestra hermosa provincia la que tiene las fuentes de este líquido, paradojas de la vida 
que solo Dios entiende la complejidad del hombre en esta carrera del enriquecimiento, 
por ende la destrucción de su propia naturaleza. 

En lo que se refiere a sistemas de servicios higiénicos el tema es aún más crítico, ya que 
sólo un 44.4% tiene red pública dentro de la vivienda y 26.45 de viviendas tienen pozo 
ciego y 2.9% a pozo séptico. 

 
Otros de los servicios básicos que aún es un problema en la provincia es el de la 

electrificación. Más de 50% no cuenta con este servicio y de los que tienen, el 10% 

tiene una instalación deficiente o limitada. 

VIVIENDA: 

En la provincia de Huarochirí la mayoría de viviendas tiene una configuración de casa 
habitación, las zonas urbanas rurales alto andinas son mayormente dormitorio y en 
menor medida casa d e campo. Si se observa algunas edificaciones industriales son 
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escasas y están ubicadas en áreas donde funcionan los pocos asientos mineros plantas 
generadoras de electricidad. 

 
Considerando en este sentido, que el uso del suelo predominante, es casa habitación, 
siendo en menor grado el de residencia o casa de campo. Muy poco y lento es el 
cambio de industrias o comercial. 

 
De acuerdo al Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda, el 72.5% de la 
población censada tiene casa propia y un 14% vive en casa alquilada. 

 
Las pocas viviendas existentes, que están construidas, y que son porcentajes pequeños 
están con material noble, otras como en las zonas urbanas, o las que están ubicadas a 
largo de la carretera Central tienen material de adobe o de quincha como en los pueblos 
alto andinos, mientras que en las laderas o cerros con material son de material precario. 

 
SEGURIDAD: 

 
En este aspecto, la mayor preocupación radica en la ausencia de una política global de 
seguridad. Hablemos solo como referencia, porque el tema de la necesidad es 
general, la delincuencia no hace diferencia, la inseguridad abarca todo sus 32 
distritos de la provincia, para hacer difícil la situación apenas existen, ocho o nueve 
Comisarias de la Policía Nacional, todas ellas  con  serias deficiencias o limitaciones, 
de equipamiento, tanto para los efectivos, y de las propias bases, (comisarias) como 
también para las propias unidades motorizadas, que son vehículo de servicio, que 
son medios de comunicación que debieran estar para el servicio del pueblo, sus 
habitantes, incrementándose aun esta crisis de seguridad, por la falta de más fiscalías y 
Juzgados eficientes y descentralizados, porque cabe mencionar, en esta enorme y 
hermosa provincia. Apenas hay una fiscalía y un juzgado, que está en nuestra capital 
de la provincia. Acrecentando aún más la dificultad, del poder de la justicia, que está en 
manos de pocos, que no miran, teniendo ojos, ni oyen teniendo oídos, que tuercen el 
derecho; 

Si bien es cierto en los Distritos más poblados, la inseguridad es una preocupación más 
latente, y muy similar a lo que ocurre con el resto del país, el tema pasa por la 
Inseguridad y la impotencia que sienten los propios pobladores porque, porque 
manifiestan ellos, que cuando ellos logran capturar a los delincuentes, que son llevados 
a las comisarias o puestos policiales, a las pocas horas son puestos en libertad, sin 
encontrar explicación al respecto. Creando una desconfianza de sus propias 
autoridades, ¿dicen? No pueden definir la Justicia de la Injusticia. 

 
Los pocos esfuerzos que hacen algunos municipios, quizás con un interés más personal, 
defendiendo intereses propios, implementando un sistema de seguridad a través de sus 
equipos de serenasgo, que apenas sirven de paliativo a este problema social. Todo Por 
no tener los principios ni los valores. Que Dios estableciera para que se cumpliesen, 
porque carecen de la vocación de Servicio a su prójimo, debemos entender nosotros, y 
tener claro, los que están al frente administrando justicia, como el concepto lo de fine es 
para administrar justicia, no para valernos de la justicia, crear o hacer injusticia, estamos 
aquí para servir al pueblo, no para servirnos del pueblo. 

 
En los pueblos alto andinos, donde viven nuestros hermanos más humildes su situación 
es aún peor, pregunto yo porque ¿no hay nadie quien pueda hacer algo por ellos? 
Dicen algunos, que es por la distancia y la inaccesibilidad al lugar, donde ocurren los 
frecuentes abigeatos, nada o poco se puede hacer, contra el delincuente común, que se 
lleva el ganado vacuno, ovino, caprino y porcino. 
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La seguridad ciudadana es uno de los temas más álgidos, es uno de los aspectos que 
más preocupa a todos, pero lamentablemente los esfuerzos que se hacen no son lo 
suficiente, debido a las dinámicas propias de cada ciudad, o de cada pueblo que no ha 
logrado articular objetivos comunes. En otras palabras no han acertado, o no han 
entendido el concepto de la verdadera seguridad, Además, el tema no  es  solo atacar 
el problema sino abordar la causa, su origen, que generan esta situación. Entender el 
concepto que explican en mayor porcentaje los sucesos de esta enfermedad; Porque es 
una enfermedad social. Dice; Jehová miró desde los cielos sobre los hijos de los 
hombres, Para ver si había algún entendido, Que buscara a Dios; dice; Todos se 
desviaron, todos se Han corrompido; No hay quien haga lo bueno, no hay ni siquiera uno; 
Dice el necio en su corazón, No hay Dios hace su propia justicia. Se han corrompido, 
hacen obras abominables; vi todas las violencias que se hacen debajo del sol; y he aquí 
las lágrimas de los oprimidos, sin tener quien los consuele; y la fuerza estaba en la mano 
de sus opresores. ¡Ay de los que en sus camas piensan iniquidad y maquinan el mal, y 
cuando llega la mañana lo ejecutan, porque tienen en su mano el poder! Codician las 
heredades, y las roban; toman las casas; oprimen al hombre y a su familia, No saben 
hacer lo recto, atesorando Como rapiñas todo el despojo en sus palacios; Por lo cual la 
ley es debilitada, y el juicio no sale según la verdad; por cuanto el impío asedia al justo, 
por eso sale torcida la justicia. 

 

EL MEDIO AMBIENTE: 
 
En la hermosa provincia de Huarochirí, el problema ambiental es relevante, 
principalmente en los valles de Santa Eulalia, y el Rímac donde el impacto ambiental 
se ha manifestado, producto de los relaves mineros que han logrado contaminar las 
principales fuentes de agua q u e  existentes  en  la  zona,  dañando las t ierr as  de 
c u l t i vo y poniendo en riesgo la calidad de vida de todo los habitantes, todo esto se 
da de manera preocupante en las Riveras de los ríos de los distritos de huanchor, 
Chicla y san mateo. Esto no es nada si hablamos de la cantidad de desechos 
contaminantes que se vierten en l o s ríos, Lamentablemente, muchos desechos sólidos 
de las alcantarillas terminan en estas principales fuentes de agua, convirtiéndolas así 
en grandes desagües, focos de contaminación. 

 
También La contaminación seda cuando se utiliza elementos químicos que  son 
echados por los fumigadores en las chacras de frutas, esto contamina el aire que 
terminan en los hogares de los pueblos ubicados en las partes altas. Estos productos 
contaminantes son químicos que se utilizan en los sembríos frutales para controlar las 
plagas, para Protegen sus plantas, el poblador preocupado en solucionar su problema, 
no contempla la contaminación del medio ambiente, es un conflicto permanente que se 
hace sentir, y las autoridades no toman interés. 

 
Del mismo modo, afecta también el medio ambiente, en Huarochirí la falta de relleno 
sanitario, algunos de los desperdicios sólidos son quemados por algunos malos 
trabajadores de los municipios, y otros son arrojados a descampados de manera 
irresponsable, en su defecto echados al río. Quizás algunas comunas desarrollan tareas 
de control en la contaminación, que son insuficientes, no existe un programa cerio sobre 
el relleno sanitario, que debidamente fuera implementado. El FREPAP. Propone la 
alternativa, ¿.? 

 
Está claro tampoco existen planes de manejo integral, en tema de medio ambiente, los 
distritos ni la provincial, han contemplado este fenómeno, porque son pocos los 
esfuerzos de los gobiernos locales. No existen mapas de riesgo físico sobre este tema. 
En la provincia. 

 

DEFENSA CIVIL: 



18  

 

La manifestación natural es lo que más se pone de manifiesto en la provincia de 
Huarochirí, esto afecta siempre en épocas de lluvias, dejan aislados a los pueblos alto 
andinos, y malogrando sus sembríos o viviendas. 

 
Por no existir una política, o un sistemas de drenaje o de evacuación, contemplando 
con mayor atención de las aguas pluviales, en las zonas urbanas, que por ellas las 
inundaciones son frecuentes; mientras  que en  otras  zonas  o cuencas al  interior  de 
la provincia las manifestaciones frecuentes son las erosiones hídricas, con la 
sedimentación de los causes de las quebradas y los derrumbes en las áreas 
adyacentes a las carreteras, muchas veces con daños irreparables. 

 
Contemplando las emergencias para salvaguardar la integridad de los vecinos se ha 
podido observar que no existe un sistema, un programa integral, sobre Defensa Civil 
sea Provincial o Regional tampoco las  hay en los Distritos, Al  final,  como siempre 
en una emergencia cada uno de los distritos afectados desarrolla su propia política, 
improvisando una coordinación con la provincia. 

 

TRANSPORTE Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 
 
Las vías de comunicación en la provincia de Huarochirí están constituidas por la red 

nacional de carreteras, como es la Vía principal, la carretera Central, que une con el 

centro del país, que esto atraviesa, las redes interdistritales en las sub cuencas de 

Santa Eulalia, también como la carretera de la zona norte en el valles con las carreteras 

que van por el valle de Lurín y Mala en la zona sur, además de otras que conectan al 

distrito de Cocachacra con Tuna, Tupicocha y Sam Damián, en la margen izquierda; 

Ricardo Palma con San Mateo de Otao, en la margen derecha; y otras trochas que unen 

a caseríos del distrito de Matucana,  San Mateo  de Huanchor, Surco y San Bartolomé  

y otros. 

 
Se puede resaltar, la única red que se encuentra en buen estado, es la carretera Central, 

mientras que las otras carreteras requieren mantenimiento o mejoras, incluso otras 

pasan por la necesidad de ampliación. Estas Vías que en épocas de lluvias terminan 

dañándose y aislando totalmente a los pueblos. 

 
Preocupante. A pesar de todo se dice, que estas vías son las únicas que garantizan la 

comunicación con los pueblos hermanos, activando y floreciendo el movimiento 

económico y el desarrollo de sus habitantes, aunque de manera muy limitada. 

 
Con respecto a la situación del transporte público es notorio que no existe una verdadera 

política que aborde estos tema, dejando un vacío, llamando a la informalidad, al 

desorden y al caos, como se contempla el transporte público urbano en los distritos de 

Santa Eulalia, Ricardo Palma y San Antonio, y todo la carretera central; en los servicios 

de transporte público inter urbano, como son en Cocachacra, San Bartolomé, Surco, 

Matucana, San Mateo de Huanchor y Chicla; el desorden ampliado en los servicio de 

transporte público de carga en los valles de Santa Eulalia, Lurín y Mala. 

 
Casi el 60% del servicio de transporte urbano en todos estos sectores es de manera 

informal, y clandestina. Los que tienen cierta formalidad, no son fiscalizados y terminan 

brindando un servicio pésimo, deficiente, e inseguro. 

 
En las Vías principales de la carretera Central, pese a la necesidad y al incremento de 

los accidentes, a pesar que la población lo requiere, tampoco hay un sistema de 
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señalización, tampoco existen paraderos, semáforos, cruceros peatonales, y menos 

puentes peatonales. Como resultado de los programas establecidos por los municipios. 

Tampoco hay una política de señalización. 

 
COMUNICACIONES: 

 
La señal de televisión es variable igualmente limitada como lo es la señal de internet. 
Porque existe en algunas zonas el esfuerzo de algunas empresa privada, que 
instalaron sus antenas, que esto ase mejor la señal, pero sólo en sectores con 
mayor población, quedando postergados, relegados los distritos alto andinos. E incluso, 
con frecuencias de radio sólo pueden escucharse dos o tres señales de radio de 
cobertura nacional, en los pueblos cercanos a la ciudad las emisoras son locales 
como en Matucana, San Mateo de Huanchor, San Bartolomé, Santa Eulalia, Huarochirí, 
San Lorenzo de Quinti y San Antonio. Porque La infraestructura de comunicaciones 
está constituida básicamente por la telefonía o inversión privada, que son  de 
residencia en áreas urbanas como en Ricardo Palma,  Santa  Eulalia,  Matucana, 
Surco, Cocachacra y San Mateo de Huanchor, y la telefonía rural en las demás 
capitales de los distritos de todo la provincia de Huarochirí, en muchos casos con 
serias limitaciones. 

 

Caracterización social de la provincia 

Se puede apreciar que la provincia de Huarochirí se ha quedado en el tiempo, con 
un retraso social en el desarrollo de la propia provincia. 

 
 AGUA Y ALCANTARILLADO; Por ejemplo, existe una total Carencia de 

servicios básicos de agua y alcantarillado en algunos sectores de la 
provincia, donde los hay no cubren las expectativas, sus necesidades de la 
población. Los Servicio son deficiente (racionando el agua por horas con 
una mala calidad de, agua contaminada o con residuos fecales). Y donde 
los hay hacen falta su renovación, de los alcantariados, mientras que en 
más del 70% este servicio es inexistente, una realidad triste que  al  
extremo de en toda la provincia de Huarochirí no hay una planta de 
tratamiento de aguas residuales.

 
 ELECTRICIDAD; Del 100%,  solo el 60% de los pueblos  de la provincia  

de Huarochirí cuentan con el servicio de  electricidad  óptimo,  mientras 
que otro porcentaje tiene el servicio pero no en las  condiciones 
apropiadas, el 30% sufre deficiencias.

 
 EN LA PROVINCIA; El sistema de salud pública es muy deficiente, no se 

cuenta con médicos, ni con especialistas, ni con establecimientos 
acondicionados para propósito, no están implementados respectivamente 
los laboratorios, se tienen muchas y serias carencias de medicamentos, 
pese al incremento de enfermedades infecto contagiosas en todas las zonas 
periféricas; además  no existe una  política  alimentaria  o  de nutrición,  y 
si existe no alcanzan a beneficiar a los sectores más vulnerables de la 
provincia, poniendo de manifiesto el incremento de  la  desnutrición  
infantil, e ineficiente acción de los programas sociales gubernamentales. 
Que muchas veces se convierten en programa de corrupción, marginando 
al más necesitado y beneficiando a unos cuantos partidarios del gobierno 
de turno. El FREPAP propugnara derribar asa barrera de desigualdad.
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 La educación en la provincia es preocupante muy desigual, se puede 
considerar que la educación estatal es de bajo nivel, sobre todo en los 
pueblos de las comunidades, o anexos, a excepción de las instituciones 
educativas ubicadas en las zonas urbanas, o algunas que están ubicados 
a lo largo del valle del Rímac. La educación no solo es de baja calidad, sino 
cuentan con una inadecuada y deficiente, y limitado equipamiento, 
situación que conlleva a motivar el alto índice de  deserción  escolar, o a 
la no conclusión de los estudios primarios o secundarios. Creando en 
nuestra sociedad, en su propio distrito o provincia, el atraso social y 
económico, todo esto no contribuye al desarrollo de su pueblo. Del distrito.

 

 En este rubro también se contempla que. Existe mucha Carencia de 
espacios para las prácticas deportivas y prácticas culturales. También 
Ausencia de infraestructuras educativas o de centros de formación 
profesionales, universitarios y no universitarios. Técnicos y otros,

 
 Es preocupante el Ambiente de inseguridad que se vive en nuestra 

provincia. por el incremento de la delincuencia, el tráfico de tierra que sea 
incrementado en algunos distritos, creando mucho dolor y violencia en las 
familias. Familias humildes que esperan que se tome carta en este asunto.

 

 Es Preocupante La migración de la población Joven, hacia la capital. Es 
claro. Por no existir mejores oportunidades, de su propio desarrollo, en lo 
educativo, en lo económico y en lo social.

 

Caracterización económica de la provincia 

En el aspecto económico se puede mencionar que en la provincia, la 

situación actual se caracteriza por: 

 
 Un Sistema e infraestructuras económicas insuficientes, por programas 

deficientes u obsoletos, también por la falta de un plan estratégico que 
impide dinamizar el desarrollo económico de la provincia de Huarochirí.

 

 Los pocos programas y proyectos de infraestructura económica son de 
orden privado dedicados a la producción de bienes y servicios.

 

 El Turismo en la provincia es Inadecuado, por falta de un programa cerio de 
desarrollo en este rubro turístico, existe programas, promociones 
fragmentadas. Pese a que la provincia de Huarochirí se encuentra  en  
un eje estratégico de los circuitos turísticos a nivel nacional, sin embargo 
no existe un sistema integrado para desarrollarlo, ni la planificación n i l a 
operatividad de esta actividad, por Falta de Iniciativa y liderazgo de las 
instituciones, o autoridades gubernamentales de esta provincia que 
son pilares fundamentales para el desarrollo, también por la desorganizada 
participación de los inversionistas privados, malas autoridades que solo 
trabajan con programas de oportunismo o lucros personalistas, 
deteriorando y disminuyendo el flujo de capital en las arcas de la provincia, 
poca promoción de los circuitos turísticos que disminuyen las visitas en las 
fechas más representativas.
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 El tema de la agro industria y Agro-pecuaria en la provincia es deficiente. Tal 
vez Por tener programas de actividades agropecuarias atrasada, u 
obsoletas, programa desarticulada de alto riesgo, que no son competitivas 
en el mercado interno ni externo, generando menores ingresos netos e n 
los propios productores, se puede deducir que continúan con programas 
obsoletos, de décadas anteriores, que son contrapuesta con las tendencias 
actuales de producción y comercialización de los productos.

 

 La falta de un programa establecido, en el tema de la micro y pequeña 
empresa. Conlleva Escaso desarrollo de las MyPEs, también la falta de 
condición y confianza para las inversiones privadas, no inexistente 
programa para garantizar y fortalecer las capacidades empresariales, por 
la excesiva carga tributaria de las Mypes en la fase de inicio, o en las 
actividades privadas, son política inadecuada que generan informalidad 
de toda estas actividades productivas y comerciales. Por no tener un 
programa establecido para cada rubro, no existe un Sistemas de producción 
artesanal con asesoría, que les brinde garantía y certificación de calidad, 
que El productor artesanal y micro empresario está obligado a adquirir, la 
condición inadecuada o nula que brinda las autoridades pone en desventaja 
al artesano y al micro y pequeño empresario, consideramos que estos 
ciudadanos emprendedores requieren la ayuda de las autoridades para que 
su producto sea insertado en el mercado, interno y externo. Es deplorable 
para estos ciudadanos. No contar con el apoyo de los actores, estatales y 
privados no estar articulados adecuadamente, impidiendo que el desarrollo 
sea efectivo, con criterios comunes. Que es para de la grandeza de esta 
querida provincia.

 

 También se contempla que Se siente la Carencia de infraestructura pública 
para la promoción del comercio minorista y mayorista, con un altos niveles 
de  informalidad  en  las actividades económicas. Una débil organización 
de todos los productores, el escaso apoyo en la formación y poca asesoría 
a los agricultores, nula capacitación en gestión empresarial, deficiente 
apoyo en la agra industria, con consecuente baja en la rentabilidad y el bajo 
rendimiento de la actividad agrícola. Cero desarrollo para la provincia.

 

 A todo esto se suma la Deficiente carreteras y trochas, vías que no 
favorecen en el desarrollo de los pueblos, marginando a un mundo de sub 
desarrollo, de las propias familias huarochirana, solo amando a tu pueblo 
podrás entender su necesidad, para trabajar juntos para el bienestar de 
nuestra provincia.

 

 El desorden en el transporte urbano, tanto en el servicio de vehículos 
menores, colectivos, taxis y ómnibus, también por la deficiente 
señalización, en el control de tránsito. Que se resume a la falta de un 
programa, un plan de transporte, respetando y asiendo respetar las normas.

 

Caracterización ambiental en la provincia. 

En este rubro. Aspecto ambiental, se puede mencionar que la situación 
actual en la provincia está caracterizado por: 

 

 Por un proceso de deterioro del medio ambiente, deterioro de nuestros 
recursos naturales, todo esto se da por la falta de políticas claras, a nivel
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regional y a nivel provincial, no existen normas ni sanciones que 
establezcan un nivel de autoridad, el FREPAP establece se busque, se 
respete, se valore, se eduque, en la dimensión clave de la protección del 
medio ambiente, que la naturaleza es un don divino que Dios diera a la 
humanidad. Huarochirí lo tiene como una herencia divina. 

 

 La Contaminación de los suelos y de los ríos, producto por las actividades 
mineras. deficiente información sobre los recursos turísticos y naturales que 
tiene nuestra hermosa provincia.

 
 La falta de un programa, de un plan estratégico sobre el tema. El Tratamiento 

inadecuado de las aguas residuales, además del inadecuado manejo, en 
tratamiento de los residuos sólidos, hasta su disposición final.

 

 Una débil información, y un mal manejo en la educación, que le de valor, al 
medio ambiente, todo esto es fundamental para la subsistencia de la 
humanidad.

 

 Creciente deforestación, sobrepastoreo, por falta de un plan estratégico, 
por falta de un plan de ordenamiento territorial y por falta de planes 
maestros de  crecimiento  y  desarrollo de  la provincia  de  Huarochirí y 
de sus 32 distritos, complementados por la intervención privada poco 
comprometida con la conservación ambiental y la utilización racional y 
sostenible de recursos naturales.

 

 Por una Inadecuada administración del agua, la misma que se traduce en 
su uso ineficiente. (resumido) Falta de orden disciplina y organización. Por 
la Insuficiente educación ambiental. Inadecuada ocupación del territorio y  
d e u n crecimiento desordenado de los centros urbanos, con conflictos 
limítrofes con provincias vecinas y entre distritos vecinos, y con escaso 
saneamiento físico legal de las propiedades. Propietarios sin títulos de 
propiedad de sus viviendas. Carencia de un Plan de Ordenamiento 
Territorial Provincial.

 

Caracterización de la Dimensión Institucional de la 
provincia de Huarochirí 

Si bien es cierto, las dimensiones sociales, económicas y ambientales son muy 
importantes en el proceso de desarrollo sostenible, es cierto también, que todo el 
trabajo en estas dimensiones no podrán ser posibles si las instituciones pilares que 
tengan bajo sus competencias la participación en los objetivos de desarrollo no lo 
hacen con las competencias, capacidades, procesos eficientes y eficaces, con 
transparencia y honestidad. Por ello, se puede establecer algunos problemas 
relacionados con la dimensión institucional: 

 
 Débil participación de la población organizada en la toma de decisiones  

del gobierno local, trayendo consigo constantes desacuerdos con las 
medidas tomadas.

 
 Acción desorganizada para afrontar la inseguridad ciudadana.



23  

 

 Baja efectividad del rendimiento de la municipalidad y deficiente  servicio  
al contribuyente, generando desconfianza y pérdida de credibilidad a la 
gestión municipal.

 
 Falta de apertura de espacios para la interrelación entre el pueblo y la 

municipalidad, en aras de garantizar la transparencia  y la  participación 
real del pueblo en la gestión municipal…

 
CONTEXTO ECONÓMICO PRODUCTIVO: 

 
De acuerdo a los análisis y los antecedentes económicos productivos de la provincia 

de Huarochirí, la actividad económica que mayor relevancia tiene es, el de la minería, 

sin embargo éstas sólo benefician a los distritos donde se genera, o se desarrolla la 

actividad, a pesar de su importancia son pocos los beneficiados, en la provincia. 

Tenemos también las principales actividades económicas que son productivas en 

nuestra provincia. Que no se les brinda la atención debida que pueden destacar, son 

las labores agropecuarias, como la producción de papa,  maíz,  cebada,  trigo, 

habas y frutas, en su variedades como manzana, tuna, palta, chirimoya; por otro 

lado la crianza de ganados vacunos, lanar, caprino y porcino; y además de la crianza 

de animales menores como el cuy y el conejo y otros. Aunque en menor medida 

tenemos la artesanía, la manualidades. Como la del pequeño y micro empresas. Una 

última e importante actividad económica que todavía no se le da la importancia que 

corresponde es la TURÍSTICA, porque esta es una, y muy importante fuente que 

podría significar el de mayor soporte económico en toda la provincia. Conocido 

es la grandeza de este hermoso pueblo bendecido por Dios, 

 

ACTIVIDAD AGRÍCOLA: 
 
De acuerdo a la información del Ministerio de Agricultura. La superficie agrícola, y no 

agrícola, en la provincia de Huarochirí es de 338,918.23 hectáreas, de las cuales el 4.5% 

corresponde a la superficie agrícola, y el 72% es de bajo riego y el 28% es terreno 

seco. Y t o d o ¿ ? e l 95.5% pertenece a la tierra no agrícola. La gran cantidad de 

tierras en la provincia de Huarochirí son tierras comunales y muchas de ellas dedicadas 

al pastoreo, en menor cantidad para el cultivo de pan llevar. Muchas de estas tierras, 

no agrícolas están conformadas por pastos naturales, otras, montañas y bosques. 

 
Esto quiere decir, que la gran parte de las tierras que existen en toda la provincia de 

Huarochirí, no están siendo aprovechadas. ¿? el 70% que pertenecen a tierras agrícolas 

pueden significar en el futuro la ampliación de la frontera agrícola. 

 
En la actualidad quiénes son los que se dedican a la tierra de cultivo o la ganadería son 

los campesinos, los abuelos, padres o hijos que no tuvieron oportunidad de salir del 

pueblo. De los cuales el 30% tienen sus tierras, sus animales o algún patrimonio, 

mientras que el 70% restante, son sub empleados en su mano de obra. 

 
Otro de los aspectos muy importantes que contraviene, en el desarrollo agrícola, en la 

provincia de Huarochirí, es la falta de titulación de las tierras, que ellos poseen, que de 

manera muy lenta se ha venido desarrollando a través del programa de Titulación de 

Tierras Agrícolas. Esto conlleva a entender a nuestros hermanos provincianos. Cuando 
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las tierras no les pertenecen, (entre paréntesis) amparados bajo un título otorgado por 

las autoridades competentes, al campesino, simplemente no les da la garantía de cuidar 

o no las trabajan, Como corresponde. Esto deja una brecha para que la corrupción, el 

tráfico de tierra, golpea a nuestros hermanos provincianos. Proponemos que esto debe 

acabar. EL FREPAP, tomara como punto prioritario para alcanzar el bienestar y el 

desarrollo de nuestra provincia. 

 
De la gran extensión de tierras agrícolas dentro de la provincia de Huarochirí, apenas el 

5% están dedicados a la producción. En las partes bajas del distrito se cultivan frutas, 

como manzana, palta, chirimoya y membrillo, donde se puede apreciar que la 

agricultura es intensiva y mayormente de subsistencia. Los cultivos que predominan los 

constituyen los productos de pan llevar como la papa, el habas la alverja, aunque menos 

intensivo, que los frutales, pero también son de subsistencia. Si bien en muchos otros 

sectores la población se ha desarrollado en pequeñas parcelas de cultivos, como de 

papa, alfalfa, cebada, maíz, mashua, entre otros productos, se puede decir que éstos 

no cubren sus necesidades y alimenticias diarias, creando la necesidad y la 

desocupación, de nuestro hermano poblador. 

 
En la sub cuenca del rio Rímac la actividad agrícola que predomina está ligada a los 

pastizales cultivos y nativos, y estacionales como la papa, maíz, habas, trigo, entre otros, 

todos en la parte alta; y en la parte baja tenemos las frutas como son la palta, la 

chirimoya, y la manzana, además de las flores y hortalizas. 

 
En el valle de Santa Eulalia, se desarrollan el cultivo de la alfalfa y pastos nativos, así 

como los cultivos estacionales como la papa, habas, alverja; destacando los frutales 

como la palta, chirimoya, durazno y manzana. 

 
En el valle de Lurín se encuentran la alfalfa y pastos nativos, y otros cultivos frutales 

como la tuna, el ciruelo, la manzana y el durazno quizás no son los que más destacan a 

diferencia de otros cultivos que son estacionales como la papa, habas, trigo, cebada, 

etc. Pero la situación es peor aún, lo que atraviesan los hermanos de los pueblos que 

están por debajo de los 4000  msnm,  donde  las  heladas  matan  sus  cultivos,  y a  

sus pocos ganado caprinos, sin asesoría técnica, ni de ningún tipo, solo contra el 

mundo, donde están las autoridad que solo se preocupan, por ellos en  tiempo 

de elección, donde está su derecho, de ciudadano. 

 
Se puede decir que, ¿a nivel de la provincia de Huarochirí la actividad agrícola es poco 

rentable? ¿Que en su mayoría los campesinos producen exclusivamente para el 

autoconsumo? ¿Que su capacidad adquisitiva es bastante inferior? Los  que  se 

dedican con mayor atención a esta actividad no encuentran la respuesta esperada, 

porque es deficiente el manejo tecnológico y agrícola que ellos utilizan, resultados que 

ocasiona bajos rendimientos de calidad, de sus productos, deviniendo defectuosamente 

su calidad, por lo consiguiente inadecuada para el mercado, siendo ellos castigados 

con el abaratamiento de sus productos. Una Realidad concreta y practica que se puede 

cambiar, manejando dos conceptos valederos claro está, si se desea mejora. 

Primero. Puede ser principalmente la infraestructura de riego para que permita mantener 

las cosechas programadas. Así tranquilamente las tierras con potencial agrícola que 

existente, pueden cubrir los requerimientos de alimentación que se requiere, y pueden 

dotar a la población de mejores ingresos económicos, vía la incorporación de pastos 

mejorados que podrían potenciar mejor la ganadería; claro está con la adecuada 

apertura al mercado. En suma, podemos concluir que la producción agrícola en la 



25  

 

provincia de Huarochirí se sustenta principalmente en productos como la alfalfa, 

chirimoya, habas verde, palta, papa, tuna y manzana. De los cuales el 66.6% de la 

producción agrícola corresponde a la alfalfa, el 14.4% a la manzana y el 4.3% a la tuna. 

Hay otros productos que no tienen volúmenes significativos pero se encuentra orientada 

al mercado externo como es el caso de la chirimoya, la tuna y el melocotón. 

Todo esto está, definido dentro de uno de los conceptos. Faltando el segundo y el más 

importante concepto. Que es el principio de todo, porque está escrito; Guarda, por tanto, 

los mandamientos, estatutos y decretos que yo te mando hoy que cumplas; Y por Haber 

oído estos decretos y haberlos guardado y puesto por obra, Jehová tu Dios guardará 

contigo el pacto y la misericordia que juró a tus padres; Y te amará, te bendecirá y te 

multiplicará, y bendecirá el fruto de tu vientre y el fruto de tu tierra, tu grano, tu mosto, tu 

aceite, la cría de tus vacas, y los rebaños de tus ovejas, en la tierra que juró a tus padres 

que te daría; No serán avergonzados en el mal tiempo, Y en los días de hambre serán 

saciados; El que labra su tierra se saciará de pan; Mas el que sigue a los ociosos se 

llenará de pobreza; Al que acapara el grano, el pueblo lo maldecirá; Pero bendición será 

sobre la cabeza del que lo vende; Y el que da semilla al que siembra, y pan al que come, 

proveerá y multiplicará vuestra sementera, y aumentará los frutos de vuestra justicia; Te 

abrirá Jehová su buen tesoro, el cielo, para enviar la lluvia a tu tierra en su tiempo, y para 

bendecir toda obra de tus manos. Y prestarás a muchas naciones, y tú no pedirás 

prestado; Toma ahora la ley de su boca, Y pon sus palabras en tu corazón; Si te volvieres 

al Omnipotente, serás edificado; Alejarás de tu tienda la aflicción; Tendrás más oro que 

tierra, Y como piedras de arroyos oro de Ofir; El Todopoderoso será tu defensa, Y tendrás 

plata en abundancia; Porque entonces te deleitarás en el Omnipotente, Y alzarás a Dios 

tu rostro; Orarás a él, y él te oirá; Y tú pagarás tus votos. 

 

LA ACTIVIDAD PECUARIA: 

Aunque no es la proporción esperada, pero si es la principal actividad pecuaria en la 

provincia de Huarochirí, la ganadería con vacunos de raza criolla o algunas cruzadas 

y/o mejoradas, como brown swiss y yersey. En su mayoría son ganados  de  raza  

criolla que apenas dan un volumen de leche de cuatro a cinco litros aproximadamente 

dependiendo de la alimentación a base de pastos o alfalfa que cada campesino brinde  

a su ganado. Regularmente, la finalidad de esta actividad está orientada en mayor 

medida a la producción de queso fresco. 

 
Dentro de la actividad pecuaria, los campesinos huarochiranos se dedican también a la 

crianza de ganado caprino, ovino y porcino,  de los cuales aprovechan principalmente 

su carne. En menor escala está la crianza de animales menores como cuyes y gallinas, 

que regularmente sirve para el autoconsumo. 

 
También existe una población de camélidos dentro de la provincia de Huarochirí que los 

constituyen las llamas, las alpacas, que bien podrían significar interesantes y muy 

buenas posibilidades para la ganadería en el futuro, que no se da por el momento, 

porque lamentablemente no se trabaja con criterio y responsabilidad. Prácticamente 

esos animales se desarrollan a su propia suerte, dependiendo de las inclemencias del 

clima y los pastos naturales que puedan haber en el lugar. 

 
De acuerdo a las estadísticas que se pueden corroborar  en  el Ministerio  de 

Agricultura, la mayor cantidad de producción pecuaria en la provincia está  en  la 

crianza del ganado ovino, luego viene el vacuno, después el caprino, el porcino, la 

alpaca y finalmente la llama. Sin embargo, la realidad es otra en estos momentos 
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porque la ganadería enfrente una situación complicada y difícil al mismo tiempo,  pese 

a los esfuerzos que se hacen, sobre todo cuando los efectos climáticos obligan a los 

campesinos trasladar a sus ganados a zonas complejas en busca de pastizales 

apropiados. 

 
La falta de atención y el sobrepastoreo, es uno de los factores que finalmente está 

dañando a la ganadería, se debe simplemente por no desarrollar estrategias adecuadas 

para el manejo o crianzas de estos animales en el campo, también por no poder contar 

permanentemente con pastizales, que son sus alimentos. Pero el aspecto que más 

perjudica a la ganadería, en términos de rentabilidad y competitividad, es que no existe 

un programa serio, en mejoramiento de los ganados, esto debe tener un propósito, que 

es el de la producción de carne y leche, o sus derivados. La conclusión final es la falta 

de asesoría, que hace, que no exista alimento de calidad en los pastizales, un pésimo 

cuidado por desconocimiento. 

 

ACTIVIDAD AGRO INDUSTRIAL: 

Esta actividad no está contemplada, como valor o fuente de ingreso económico en 

nuestra provincia de Huarochirí, dado al poco interés de algunas autoridades, y a la poca 

visión, que no lograron concebir. Para el FREPAP. Esta actividad es grandioso. 

Consideramos que Significativamente no solo está orientado a la transformación de la 

leche en queso, o de las frutas, en refrescos o néctares. Nuestra visión debe ser más 

amplio dado a la magnitud y calidad de nuestra hermosa provincia, que es el rinconcito 

privilegiado de Dios, un pueblo con, un micro clima variado, podría decirse un nuevo 

estado bendecido para su gobierno de Dios, hoy el FREPAP abre sus puertas, a todos 

con su nuevo gobierno, un nuevo estado de paz. 

Casi siempre, estas iniciativas de agro industrial son promovidas por las ONGS o por 

algunas municipalidades, que posteriormente se limitan a seguir apoyando, grave error, 

estas etapas de iniciación, son muy importantes, como la continuidad de  apoyo 

con la asesoría, que solo así garantiza su éxito en el mercado. 

 
Si bien el queso Huarochirano ha tenido poco impacto en el mercado, es porque la 

producción no responde a las exigencias del mercado, nosotros debemos ser 

conscientes, que no sólo tiene que ver con el volumen del producto, sino, lo más 

importante la calidad de nuestro producto, acompañado del servicio más que eficiente. 

 
Tenemos por experiencia que Los pueblos de Laraos, Huanza, San pedro de Casta y 

San Damián son puntos estratégicos de la producción quesera en la provincia de 

Huarochirí, pero la realidad dicen; que no alcanzan a responder los estándares que 

exige el mercado lácteo hoy en día. ¿Por qué será? El FREPAP reconoce, el éxito de 

aquellos productores, serán también el éxito de nuestra provincia, para ello debemos 

trabajar juntamente, aportando, contribuyendo, con todos los productores de nuestra 

provincia, no es un compromiso, es una obligación, porque toda autoridad se debe a su 

pueblo. Es hora de trabajar por el bienestar de nuestra provincia. 

 

ACTIVIDAD MINERA. 

Se dice; que en la provincia de Huarochirí, la actividad minera está orientada a dos 

escenarios, una a la actividad minera metálica y la otra a la no metálica. 

Primero hablemos sobre la minería no metálica, en la provincia de Huarochirí tiene que 

ver mucho con la explotación de arcillas, cal, calizas, hormigón, arena gruesa, piedra 
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chancada, entre otros materiales útiles para la construcción. Q ue ha tenido mayor 

desarrollo en algunos distritos cómo son San Mateo, Chicla, Cocachacra  y San 

Antonio. Que no se le ha tomado en cuenta, como fuente de recurso, para bienestar de 

la provincia. 

La minería metálica en la provincia se localiza principalmente en la sub cuenca del rio 

Rímac, básicamente en los distritos de Chicla, San Mateo, Cocachacra, Surco, Huanza 

y Carampoma; donde destacan los asientos mineros más importantes como Casapalca, 

Tamburaque, Millotingo, Pachococha, Collqui, Venturosa, Caridad, Lichicocha y 

Cocachacra; muchas de ellas se puede decir más de la mitad está paralizadas o 

inoperativas, no significa que no haya nada que explotar. 

La producción minera de las minas que están operativas, radica principalmente en 

zinc, plata, plomo y cobre. 

 
ACTIVIDAD TURÍSTICA: 

Esta actividad en la provincia de Huarochirí, es importante porque tiene muchos 

recursos turísticos que ofrecer y explotar, lo mismo que estos, no están siendo 

aprovechados por la población, en un 100%, se observa que el turismo se desarrolla en 

nuestra provincia, pero de manera tibia. 

A pesar que la provincia de Huarochirí tiene importantes atractivos turísticos 

tradicionales y vivenciales, también tiene muchos espacios alternativos para el turismo 

de aventura, todo éstos aún no son desarrollados, ni explotados como deberían ser, se 

dice; que existen fuerte resistencia al interior de cada pueblo, se dice; que ellos se 

resisten a cambiar sus hábitos y s u s costumbres, todo esto se puede entender, ellos 

están en sus derecho, tal vez, esto se da porque, primero no existe o no existió el respeto 

al pueblo, ¿porque? tal-vez ¿Por qué es un pueblo humilde? Se conoce por historia, que 

Siempre se les ha pisoteado el derecho de los pueblos humilde. También esto se da por 

falta de dialogo, falta de comunicación con los autores de este desarrollo. Por falta de una 

planificación juntamente con ellos. Porque ellos son una pieza muy importante en este 

desarrollo, debemos entender que unidos lograremos catapultar esta actividad en favor 

de ellos mismos. 

 
Si bien es cierto, el turismo es una gran actividad que constituye una buena posibilidad 

de desarrollo en nuestra provincia, ésta aún no está reconocida, como un centro 

destinario turístico, debiéndose al poco interés dado por las autoridades, por no 

existir una política planificada, no tener la infraestructura turística que se requiere, los 

existentes no responde a los estándares de calidad exigidos, se suma a todo ello los 

pocos servicios de alojamiento, los alimentos son escasos y no responden a las 

exigencias del mercado, todo producto de una desorganización. 

 
Nuestra provincia tiene importantes y variados recursos que ofrecer, su paisaje, sus 

lagunas, sus ríos, su arqueología, sus pueblos pintorescos, sus museos, su folclor, su 

gastronomía, su artesanía. Es un gran beneficio para la provincia, tener todo esta variedad 

que ofrecer al mercado: todo esto debe ser impulsado cambiando, esta realidad actual, 

revalorar ando la grandeza de los recursos turísticos existentes, creando íntimamente 

áreas relacionados con el ecoturismo. Mejoramiento de la infraestructura vial, como 

todas las vías de comunicaciones, mejorando el transporte, y todos los servicios de 

hospedaje, restaurantes y comercios ligados a esta actividad. Brindando una mejor y 

eficiente atención al turista. 
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 Zona Reservada Bosques de Zárate: Se encuentra en el distrito de San 

Bartolomé, a la altura del km 56 de la carretera Central. Luego de siete horas 
de camino se accede a este misterioso valle natural (3100 msnm). En esa zona 
crecen especies de árboles nativos y abundan los cactus. Fue declarada como 
área nacional protegida en el 2010 con la intención de conservar una de las 
últimas porciones de bosques nublados del país, así como la diversidad 

biológica que este genera.
 

 Laguna de Chumpicocha: Hermosa laguna  de  aguas blanquecinas que  

se forma por los deshielos de la cordillera de los andes de la que se ve 
rodeada. El sitio es un lugar ameno que forma parte de diferentes circuitos 
turísticos programados en la provincia.

 
 Laguna Encantada y laguna de Arca: La laguna Encantada se encuentra 

en las alturas de Matucana a una altitud de 3500 msnm. Está compuesta por 

dos lagunas mellizas cuyas aguas se forman por los deshielos de la  laguna 
de Arca. Por los alrededores se puede apreciar las vizcachas, burros y 
caballos silvestres y gran diversidad de flora y fauna. A una altura de 4600

 

LA PROVINCIA DE HUAROCHIRI TIENE PARA OFRECER, TODA ESTA VARIEDAD. EN 

TURÍSMO 

 
 Meseta de Marcahuasi: esta gran meseta está ubicada en la comunidad de 

San Pedro de Casta, a 80 km. de la ciudad de Lima, por el valle de Santa 

Eulalia. Se caracteriza por su singular y gigantesca figura antropomórficas y 
zoomórficas rocosas. Este "Bosque de Rocas" se ubica a una altura de 3,657.6 
msnm y ocupa cerca de 4 Km. cuadrados de superficie. Se conoce por la 
historia que estuvo habitada entre los años 800 y 1.476 d.C. por las culturas 
Yunga y Yauyo, hasta el arribo hostil de los ejércitos incas. Ya en 1923 el 
arqueólogo Julio C. Tello, relata la existencia de lagunas que estuvieron 

represadas y tenían sus canales de distribución de agua,  como Pampacocha 
y Wayacocha ubicado en la ladera oeste de Marcahuasi. Según los pobladores 
de San Pedro de Casta, la meseta contaba con 12 lagunas o reservorios cada 
uno con su respectivo canal de irrigación. Esta meseta de origen volcánico 
presenta formas que son atribuidas a causas esotéricas y científicas. Una de 
las formas más populares del lugar recibe el nombre de “Monumento a la 

humanidad” en el que se ve representado un rostro que varía según la 
perspectiva desde donde se observa. En la meseta de "Marcahuasi" se aprecia 
el perfil de un gigantesco rostro humano. La Meseta se hizo famosa en 1952 
por el peruano explorador y filósofo, Dr. Daniel Ruzo.  Él nombró las rocas en 
la meseta de una manera muy peculiar con seudónimos de animales. 
Actualmente sus formas inexplicables asombran a los expertos y los estudiosos 

de fenómenos extraterrestres lo sindican como punto de encuentro con ovnis.

 El Nevado de Pariacaca: Antiguamente era considerado una deidad andina. 
Esta es una prominente montaña, un gran nevado de donde emana el agua 
que da vida a los campos circundantes. Creando Una belleza espectacular, que 
no debería ser ignorado.

 

Cueva de Tres Ventanas: Se encuetran a 80 km de la ciudad de Lima, a 20 

minutos a pie del poblado de Escomarca Se trata de un conjunto de cuevas que, 
según se cree, habrían albergado a las primeras poblaciones del lugar hace 
10,000 años. En el sitio se han encontrado restos de las obras líticas que 
elaboraron: entre puntas de lanza y demás artefactos líticos, que actualmente se 
exhiben en los Museos de Antropología, Arqueología e Historia de Pueblo Libre. 
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msnm se encuentra la laguna Arca, (a 9 Km. de Marachanca) Maravillosa 
laguna de agua turquesa. 

 

 Palakala: Ubicado en el distrito de San Jerónimo de Surco a 3 mil msnm, a  

67 km de la ciudad de  Lima  por la carretera  Central,  a tres o cuatro horas  
de camino desde el pueblo hasta las caídas de agua. Por el camino se  
pueden encontrar restos arqueológicos pre incas.

 
 Cascadas de Antankallo: Se encuentra a dos horas de camino desde la 

ciudad de Matucana, a una altitud de 2700 msnm. Por el trayecto se puede 
observar una hermosa campiña rodeada  de manzanos  e higueras,  cerros 
con la forma de cabeza de león y el rostro de Cristo, y unas cuevas donde 
pernoctan los pastores de la zona. La “cascada de la amistad”, como suelen 
denominarla, tiene una altura de 20 metros. En el año 1990 llegó el primer grupo 
de turistas (10 jefes Scouts). Hoy en fines  de  semana  largo  recibe hasta 
más de 2000 visitantes. En la cascada uno puede bañarse en su base, más 
arriba se puede encontrar otra cascada conocida como tobogán de Cambo.

 

 Huacapune: Ubicado en el km 69 de la carretera Central, a 3800 msnm, por 

el pueblo de Hayas, en el distrito de San Jerónimo de Surco. Allí se puede 
contemplar una pequeña ciudadela que data de la época pre-inca y que según 
algunas referencias sirvió de adoratorio. En las noches de luna llena la 

ciudadela se ilumina de manera espectacular y la vista desde  sus  partes  
altas a la carretera Central es impresionante. En Huacapune, sorprende el 
número de recintos subterráneos con habitaciones de pequeñas dimensiones. 
El panorama es excelente. Se divisa toda la quebrada Yanajune y al otro lado 
del valle del Rímac al cerro de Huacre (de 4,470 msnm). El punto de partida 
para llegar a Huancapune es el poblado de Songos, pasando por Linday.

 
La provincia de Huarochirí es un puebl o mí st i co con  una  vari edad  de 
cost umbres, muy importante para su gente, festividades ancestrales que 
representa su cultura su diario vivir, entre las cuales se puede resaltar: 

 
 Creación política de Huarochirí: Celebración que congrega a toda la 

población cada 4 de agosto para compartir como pueblo en diferentes 
actividades, como bailes sociales, serenatas, entre otros.

 
 Las Hingas: Fiesta que se celebra los primeros días  de agosto. Se  trata  

de una representación escénica  que  se  remonta  al imperio incaico y que 
se mezcla con celebraciones costumbristas.

 

 Fiesta de la virgen del Amor hermoso; es una fiesta que se realiza cada 

segundo sábado del mes de mayo. Es celebrada con especial énfasis en el 
pueblo de Eduardo de Habich en el Distrito de surco.

 
 Fiesta del Agua: Eventos que se realiza cada año en diversas comunidades 

campesinas de la provincia de Huarochirí, como en San Pedro de Casta, 
Huachupampa, Huanza, entre otros pueblos, donde se realiza el famoso limpia 
acequia.

 
La provincia de Huarochirí tiene otras festividades muy importantes, se han convertido 
en atracción del turista, gran celebraciones de  Semana  Santa,  singular  fiestas  de  
las cruces y otras festividades de santos tradición de los pueblos, la fiesta de la navidad, 
entre otras como los festivales de la palta, de la papa, de la pachamanca, de la 
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chirimoya, de la manzana del membrillo; donde se puede disfrutar grandes platos 
típicos de la zona, siempre acompañado al compás de bandas musicales del lugar, 
muchos terminan con tardes taurinas y/o carreras hípicas. De caballo, de mula, asiéndole 
más atractivo carrera de burros. 

 
Cabe resaltar, con un éxito moderado otros servicios turísticos: 

 
Estos servicios corresponden a los centros recreacionales y restaurantes campestres 
que existentes en algunas cuencas parte baja de los valle del Rímac, en Santa Eulalia, 
tenemos los distrito de Santa Eulalia, Ricardo Palma, Cocachacra, San Bartolomé y 
Surco, también en la cuenca del sur aunque en pequeña proporción, en los valles de 
Lurín, y otros como en el distrito de Antioquía; 

 

ACTIVIDAD COMERCIAL: 

La actividad comercial En la provincia de Huarochirí. Se reduce tan solo a la actividad 

terciaria, puesto que, los que producen, o extraen, o transforman un producto, 

necesariamente requieren de un tercero, que inserte el producto en los mercados, 

generando que los precios se abaraten o se reduzcan significativamente.  Creando 

que el comercio se reduzca a voluntad de ellos, siendo al final el productor el 

perjudicado, por los precios que son manejados por los intermediarios, creando así un 

comercio inferior. Como reza el refrán, a rio revuelto, ganancias de pescadores. 

Lo que si se ha desarrollado, y en mayor proporción tal vez es el comercio urbano, el 

comercio familiar, aunque limitados, pero se ofrecen los de servicios o de ventas de 

abarrotes y ferreterías. Constituidas en empresas individuales o multifamiliar. 

 
En la provincia de Huarochirí. Se puede apreciar que El mayor volumen de los 
comerciantes se dedica al expendio de alimentos preparados, bebidas, frutas, abarrotes, 
y otros, algunos en pequeñas tiendas y bodegas, siendo la gran mayoría informales, que 
principalmente se ubican en las plazas, parques, avenidas y mercados de cada distrito. 
Otros que están referidos a los de servicios de otro nivel como los restaurantes y 
hospedaje que por su naturaleza están ubicados en las zonas bajas, vías urbanas de 
los distritos y la provincia, como en el valle de Santa Eulalia y Rímac y otros. 

 
 

CONTEXTO SOCIAL 

SALUD PÚBLICA: 
 
La salud pública en la provincia de Huarochirí se mide en función de la demanda de los 
servicio de salud. Esto pasa por ver el comportamiento y el proceso de salud, 
enfermedad que se muestra particularmente entre la población más vulnerable. 

 
En relación a la morbilidad neonatal, las principales causas de enfermedad tienen que 
ver con las infecciones de las vías respiratorias, seguido de las infecciones 
gastrointestinales y de otros como los traumatismos. 

 
Con respecto a la morbilidad infantil, se observa que más del 50% tienen como causa 
principal las afecciones respiratorias, seguido de enfermedades infecciosas intestinales 
y la deficiencia nutricional. 
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Y, en la medida de que la población alcanza mayor edad, la incidencia de enfermedades 
radica en lo mismo, con el incremento en las enfermedades gastrointestinales y 
respiratorias, seguido de otras por la  mala  nutrición  o  alimentación.  Situación  que  
se repite con la población del adulto mayor. 

 
En general, las infecciones agudas en las vías respiratorias son las que encabezan 
entre las principales causas de morbilidad, seguido por las afecciones dentales, 
enfermedades estomacales, afecciones a la piel, a los órganos genitales, de transmisión 
sexual, enfermedades que afectan el embarazo y postparto, entre otros traumatismos. 

 
El riesgo de mortalidad está asociado a las precarias condiciones de vida y falta de 
acceso oportuno a los servicios de salud. 

 

Las principales causas de muerte casi siempre se deben a la demora en 
reconocer los signos de peligro, en solicitar ayuda, en el traslado a un 
establecimiento de salud y en recibir atención. Y las enfermedades más 
frecuentes que son causa de mortalidad son las enfermedades 
respiratorias, infecciones respiratorias agudas, septicemia y enfermedades 
isquémicas del corazón. Es decir, son enfermedades que si tuvieran la 
atención oportuna no serían causas de mortalidad. 

 
Sin embargo, las cifras no son tan significativas en este rubro porque la mayoría de 
enfermos son trasladados por sus familiares o amigos a un establecimiento de salud de 
Lima o Chosica 

 

En la provincia de Huarochirí, los servicios de salud se brindan de manera limitada, con 
significativas deficiencias y carencias. Establecimientos de salud sin medicamentos, sin 
profesionales asistenciales debidamente capacitados y sin los implementos básicos que 
deberían tener. Peor situación lo viven los pueblos alto andinos donde apenas hay un 
botiquín comunal. 

 
En toda la provincia de Huarochirí, apenas hay un hospital de complejidad mediana, ocho 
centros de salud y 54 puestos de salud sin las condiciones mínimas y con marcadas 
deficiencias en los servicios directos. Ningún establecimiento tiene un sistema  de 
Rayos X, tampoco tienen un laboratorio de análisis y menos un equipo de ecografía. Ni 
que decir de los medicamentos y los profesionales especialistas de la salud. 

 
 
 

ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN: 
 

La alimentación, y la nutrición que tiene la provincia  de Huarochirí, son 
dos aspectos muy preocupantes. Ya no se habla del tipo de alimentación y 
nutrición que tiene esta provincia, sino de las consecuencias de la 
inadecuada alimentación y mala nutrición. Las cifras muestran que en la 
provincia, la mayoría de casos de  morbilidad  se  dan  por  problemas  en 
la alimentación, la mala nutrición, particularmente en los niños. 

 

El bajo poder adquisitivo del ciudadano, padre de familia obliga a 
reemplazar el tipo de alimentos que se tienen que ingerir, deviniendo esto 
en una mal nutrición. Sobre todo en los niños, que son los más afectados. 
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A pesar del poco apoyo, algunos comedores populares que existen en la 
provincia, son canalizados por el PRONAA o algunas municipalidades, la 
realidad es que solo es alternativo, muchas veces no suplen, lo que 
requiere una persona en su alimentación, tal-vez por no existir la ayuda 
que, esos comedores requieren, o tal vez la falta de una política social, 
siendo solo esto, una muestra de preocupación. 

 

La alimentación y peor aún la nutrición no es la adecuada en la provincia, 
porque además de existir carencias económicas, no hay una cultura de 
alimentación apropiada, dándose quizás mayor importancia al volumen de 
la comida chatarra (carbohidratos) que a la calidad de lo que se debiera 
ingerir, carente de proteínas y de vitaminas. 

 
ALCOHOLISMO: 

 
Este caso, de alcoholismo es preocupante, porque es un tema que llama la atención, 
tenemos en las zonas rurales alto andinas, el alcoholismo se presenta como una 
enfermedad progresiva, crónica y degenerativa, que en muchos casos llega a alterar la 
capacidad productiva de los agricultores, esto afecta la tranquilidad de la familia, llegando 
incluso, al maltrato infantil, y/o violencia contra la mujer. Peor aun cuando el tipo de licor 
que se ingiere en su mayoría es de dudosa procedencia. Siendo las causas un 
conglomerado de problemas de varios tipos, recomendable seria que se profundice lo 
que los motiva. Para contribuir con la cura. 

VIOLENCIA FAMILIAR: 
 
La violencia contra la mujer y los niños son manifestaciones sociales que se hacen 
sentir no solo al interior de los pueblos de la provincia de Huarochirí, se podría decir, que 
es debido a factores determinantes como a la falta de poder adquisitivo, o al 
machismo, o al alcoholismo, también la pobreza moral. Pero seamos claro que todo 
esto es un problema social, todos estamos llamados a contribuir en la cura. 

 
No existiendo referentes estadísticos en nuestro medio, pero si podemos resaltar que 
abundan las denuncias de mujeres que fueron maltratadas por sus parejas de manera 
física o sicológicamente. 

 
Esta situación debe ser afrontada por las autoridades, como un problema social que 
requiere trato especial, más a un nivel de asumir defensas o aplicar sanciones o 
represiones, debe manejarse a nivel preventivo, quizás invirtiendo en salud, una salud 
mental, emocional y sicológica, si queremos alcanzar la paz social. 

 
 

 
EMBARAZO PRECÓZ: 

 
Un fenómeno que llama la atención, son los frecuentes embarazos precoces que se dan, 
sobre todo con las adolescentes que apenas pasaron los 13 y 14 años de edad. Este 
tipo de situaciones preocupa porque se trata de madres que aún no han alcanzado la 
madurez necesaria, ni biológica ni sicológicamente hablando. Peor aun cuando estas 
adolescentes complican la situación de sus familias, puesto que son sus padres los que 
terminan asumiendo esta responsabilidad, empobreciendo más sus hogares. Como el 
anterior pasa hacer un tema social, con responsabilidad nacional, que sin embargo no 
exime a las autoridades locales ni provinciales, EL FREPAP contribuye con la medicina 
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para la cura social, solo que sea tomado como indica el doctor, cumpliendo el reposo 
establecido. Y siendo obediente en las cosas que el mandare. 

 

DISCAPACIDAD: 
 
Podemos decir que la discapacidad no es incapacidad, lo que se viene haciendo por 
ella, eso sí es incapacidad, todo esto transcurre por una ruta de planificación, 
empezando la identificación de la discapacidad. EL FREPAP propone crear una 
política de igualdad en la participación, y en la atención medica poniendo énfasis  en 
la discapacidad ellos debieran tener libre acceso a los servicios, otorgándoles el 
derecho de participación en los procesos de desarrollo, y que se entienda, se admita, 
que la discapacidad, no es de ninguna manera incapacidad. 

 

EDUCACIÓN: 

 
Se dice, que la educación se mide por la cultura de los pueblos. La crisis de educación 
en el Perú puede verse de manera concreta al interior de cada pueblo, como lo que 
ocurre de manera preocupante en los pueblos alto andino de la provincia de Huarochirí. 
Como en otros pueblos del Perú profundo. 

 
En los distritos ubicados a lo largo de la carretera Central el sistema educativo es asistido 
mediante, con supervisiones e intervenciones constantes, lo que de alguna manera 
garantiza que la calidad educativa sea medianamente mejor; pero no ocurre así en la 
mayoría de los distritos o pueblos alejados de la provincia, donde no sólo el maestro o 
la autoridad educativa descuidan este aspecto sino que los mismos padres permiten 
que este sea un problema creciente cada día más. 

 
En los últimos años se han registrado avances significativos en la cobertura del servicio 
educativo, tanto a nivel de educación primaria y secundaria, reduciendo los índices de 
analfabetismo; lo que ahora se contempla y está en el tapete es el de la calidad 
educativa. 

 
Se dice que, el grueso del problema se centra en la educación pública, donde los 
jóvenes hijos Huarochiranos apenas concluyen la etapa escolar, otros simplemente 
reciben su educación sólo a nivel primario, pocos apenas hasta el segundo o tercer grado 
de educación secundaria. 

 
La estadística aprecia que la tasa de deserción escolar ha disminuido en los últimos 
años, pero aclara que siguen siendo las mujeres rurales las que menor asistencia 
escolar tienen. 

 
La estadística manifiesta que el porcentaje promedio de atraso escolar, a nivel de la 
provincia de Huarochirí es de más del 40%, siendo mayor en el  nivel  secundario que 
en el primario. Enfatiza nuevamente que el nivel de atraso escolar es mayor en las 
mujeres, respecto a los varones en el nivel primario. 

 
En relación a los Años Promedio de Estudio, según los resultados de la Encuesta 
Nacional, la población de Huarochirí de 15 y más años de edad logró en promedio de 
seis a siete años de estudio en la  zona rural, mientras que en el área urbana alcanzó 
de 10 a 11 años de estudio. 

 
El nivel educativo alcanzado en la provincia de Huarochirí refleja que la población de  
15 años a más de edad alcanzó a estudiar algún año de educación primaria, el 35.8% 
algún año de educación secundaria y finalmente el 25.5% tiene educación superior. 
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Otro aspecto preocupante es el bajo esfuerzo que se hace por implementar la 
estimulación  temprana  de  manera  masiva  en  la provincia de Huarochirí,  puesto 
que, contrariamente a las recomendaciones educativas, el indicador muestra que al 
menos del 10% recibió educación inicial o algún tipo de estimulación temprana, pese a 
que se sabe que sin estimulación temprana el desarrollo intelectual futuro de los niños 
está en riesgo. 

 
Se complica aún más el servicio educativo, cuando el marco normativo no es 
consecuente con los objetivos de la calidad educativa, cuando no hay presupuesto, 
cuando la infraestructura no es la adecuada, los materiales educativos brillan por su 
ausencia, la calificación de los docentes no está acorde a las exigencias y peor cuando 
no tienen incentivos que los estimule a prepararse mejor. Peor, cuando poco o nada 
hacen las autoridades locales para revertir esta situación, o cuando los padres de 
familia se resignan a este tipo de servicio educativo totalmente pobre. 

 

VISIÓN DE DESARROLLO 

El FREPAP. Visiona hacer de Huarochirí una gran provincia, con un gran desarrollo, que 
sea segura, ordenada, limpia, integrada al progreso, que sus distritos tengan sus área 
urbanas, que sean seguras y ordenadas, con pistas pavimentadas y su ornato mejorado, 
con todos los servicios básicos debidamente implementada, con educación, salud, paz, 
y tranquilidad. Que sea Una provincia que este articulada al desarrollo, la  
producción y la exportación que sus productos sean de calidad, con una agricultura y 
ganadería moderna, tanto para la producción como para la venta y la exportación, 
generando trabajo y estabilidad económica a nuestra provincia. Que sea una gran 
provincia con equidad de género sin discriminación alguna, que fomente la participación 
de todos. Que sea una provincia que ponga una especial atención a los niños y  
jóvenes que son el futuro del país dotándoles de infraestructura apropiada para la 
educación y el deporte, recreación, y cultura. 

 

PROPUESTA DE DESARROLLO 

Como resultado del análisis reflexivo y participativo sobre la realidad social, económica, 
ambiental e institucional de la provincia de Huarochirí presentamos las siguientes 
propuestas por dimensiones, orientadas a impulsar el desarrollo humano integral y 
sostenible en la provincia de Huarochirí. 

 
Proponemos cinco puntos del lineamiento político al desarrollo. Para los próximos cuatro 
años de esta gestión municipal, priorizando, la educación, la salud, y la alimentación del 
niño en etapa escolar, teniendo presente siempre, la meta el desarrollo, integral de la 
provincia: 

 

 Educación. el FREPAP. Asegurara la calidad de la educación como primer 
orden, una verdadera educación con valores, propios de la moral, fortaleciendo 
el amor a su prójimo, estableceremos un dialogo permanente, orientados a 
mejorar las condiciones del educado, como del educador, poniendo énfasis en 
la educación inicial, porque los niños son el futuro de nuestro pueblo .

 

 Salud y alimentación. EL FREPAP. Considera que la salud y la alimentación, 
andan de la mano, la desnutrición infantil, debe ser erradicada, con un plan 
estratégico de cultura alimentaria, capacitación orientada, a los padres 
de familia, promoviendo una salud preventiva. E Implementando los servicios 
y equipos médicos, para que garanticen una buena atención, por ende una 
mejor calidad de vida.
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 El FREPAP. Propiciara el ordenamiento territorial en toda la provincia, 

respetaremos y aremos respetar el uso sostenible de los recursos 
naturales, impulsando la conservación del medio ambiente, como un principio 
y un derecho de nuestras vidas, integrando a todos los pueblos, con mejores 
vías, abriendo paso al desarrollo con calidad y principio moral. Con una 
cultura de paz y justicia social promesa de Dios.

 

 Economía. En el FREPAP Impulsaremos el desarrollo económico, de la 
provincia. Como fuente de vida y desarrollo de Huarochirí, poniendo énfasis y 
promocionando los sectores más relevantes de nuestra economía, como el 
turismo, la artesanía, el sector agropecuario y la agroindustria. Juntamente 
alcanzaremos el gran desarrollo, y el bienestar social, en toda la provincia.

 

 La titulación. Este tema de la titulación es un tema, que hay que tomarlo con 
pinzas, el saneamiento físico legal, tiene un marco jurídico establecido, para 
resolverlo, ¿Por qué, no se da cumplimiento? ¿Por qué se abren otras brechas, 
en este tema? Estos puntos no resuelto, crean otros caminos del oportunismo, 
sembrando el dolor, la miseria, muchas veces terminan en violencia, y muerte, 
precisamente en nuestros pueblos más humildes, Huarochirí solo lo soporta, 
esperando que se cumpla la ley. El FREPAP a travez de esta tribuna 
propugnara, luchara para alcanzar la tranquilidad de nuestros hermanos 
Huarochiranos, porque Dios nos dio el derecho de vivir en paz.

 

FUNDAMENTOS QUE ORIENTAN NUESTRO PLAN DE 

GOBIERNO 

Un Plan Concertado, Asia el desarrollo, con todos los gobiernos Locales, de nuestro 
distritos de la Provincia de Huarochirí. Recogeremos Las propuestas e inquietudes de los 
propios pobladores, un plan preparado a través de un dialogo abierto, en cada  pueblo,  
y en cada distrito de toda nuestra provincia. La doctrina teocrática de nuestro glorioso 
partido político. El FREPAP. La ley de Dios. La Ley Orgánica de Municipalidades. Nuestra 
Constitución Política del Perú. Será el guía orientador, de nuestros pasos, cumpliremos 
la ley del hombre y la ley de Dios. 

 
POLITICAS GLOBALES 

 
 NECESIDADES BÁSICAS, PRIMARIAS: todos los servicios primarios, que 

son básicos y elementales. Como, la red de alcantarillado, de agua potable y 
de energía eléctrica, a todos los que carezcan de estos servicios, deben ser 
dotados, a todos los pobladores de la provincia de Huarochirí, a fin de tener 

una mejorar, calidad de vida.
 

 LA NIÑES Y LA JUVENTUD, LA MUJER Y EL ANCIANO: el FREPAP. 

Contempla Implementar áreas especializados y descentralizadas para atender 

y defender los derechos del niño y del adolecente, estableciendo una política 
de apoyo, en defensa del derecho de la mujer, y del anciano, para que tenga 
una vejes digna. Crearemos espacios de esparcimiento, para la familia, los 
jóvenes, los ancianos, las madres y los niños, espacios alternativos para que 
puedan disfrutar de la vida, sentirse reconocidos.

 

 EL DEPORTE ES UNA RECREACION: con el FREPAP. Promoveremos el 

deporte, para toda las edades, la niñez, la juventud y los adultos, con las 
diferentes disciplinas siguientes: Futsal, Futbol, Fulbito, Voleibol, Atletismo, 
Natación, Básquet, y entre otros. A fin de lograr un desarrollo sano e íntegro,
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en la niñez, en la juventud y en nuestros adultos, motivando a llevar una cultura 
de vida sana. Mente sana en cuerpo sano, moldeando y fortaleciendo el alma y 
el espíritu que Dios nos dio, para ser feliz. 

 

 EL DESARROLLO URBANO RURAL: están Orientados a promover el 

desarrollo ordenado y planificado de  todos los distritos de nuestra provincia 
de Huarochirí, todos ellos deberán ser articulados debidamente, con el 
propósito de mejoramiento de las vías, y accesos para la comunicación, 
permitiendo una buena y fluida comunicación entre ellos, juntos visionar la 
expansión, Asia el desarrollo de más áreas urbanas, juntos a través de los 
trabajos mancomunados, fortaleciendo siempre los lazos y los espacios, para 
una buena participación en paz y armonía.

 

 LA PARTICIPACION CIUDADANA: El FREPAP. Promoverá una cultura de 
participación, abriendo las puertas a la ciudadanía, y  desarrollando 
acción ciudadana, sensibilizando, capacitando, e impulsando a las 
organizaciones, haciéndoles partícipes directo en el desarrollando de sus 
pueblo, también brindándoles la oportunidad a los pueblos e instituciones 
responsables en toda actividad que la Municipalidad Provincial promueva, 
como la protección del medio ambiente, prevención y seguridad ciudadana, 
acciones donde la población formara parte del desarrollo, por amor a su pueblo. 
A través de los planes operativos, de seguridad ciudadana, por ser este un 
principal instrumento de gestión. Con participación activa y directa, de la propia 
población, de manera integral y multisectorial. Enfrentando y reduciendo el 
índice de criminalidad y violencia familiar. (una cultura de paz y amor a su 
projimo)

 

POLITICAS SECTORIALES 
 

 EL SECTOR TURISMO: El FREPAP considera muy importante, el 
TURISMO quizás como un punto principal para el desarrollo de la provincia. 
Por ello Promoverá, sensibilizara, capacitara, con un programa planificado, 
la asistencia técnica, también a los autores directos, que son la propia 
población, mejorando y construyendo nuevas infraestructuras que brinde 
una mejor atención a los visitantes, Restructurando una y mejor 
planificación de la promoción e inversión pública y privada. Creando y 
mejorando los atractivos circuitos turísticos de rutas gastronómicos , 
como también los lugares de recreación, los paisajes, sus fiestas 
patronales, un trabajo concertado, mancomunado con los distritos, anexo, 
comunidades, y toda institución que este dentro de la provincia. Todo dentro 
de un plan, y calendario de trabajo.

 

 EL SECTOR COMERCIO: Promoveremos, respetaremos el desarrollo 

ordenado, del comercio y de los servicios otorgados, por ser actores de la 
producción y el desarrollo local, otorgándoles a ellos, el valor que 
representan, también promoveremos la sensibilización, la  capacitación y 
la asistencia técnica, formalizando los comercios, y los servicios. Dentro de 
una planificación con respeto, llamando a un trabajo compartido en el 

desarrollo de nuestros pueblos.

 
 SECTOR TRANSPORTE Y COMUNICACIONES: El transporte público es 

básico para el desarrollo de los pueblos, porque El transporte y la 
comunicación, nos transportan al futuro. Por ello debe existir un plan 
estratégico de orden y respeto. Un respeto mutuo del transportista y el



37 
 

 

pueblo usuario, porque ambos estamos en el mismo camino del desarrollo. 
El FREPAP, implementara una reforma, un ordenamiento con respeto 
mutuo en el transporte público. Con el transportista modernizando sus 
unidades, brindando mejores oportunidades para que el público usuario 
disfrute y  se  sienta seguro de un mejor servicio. Nos comprometemos 
a Mejorar la infraestructura vial de toda la provincia, ampliando y 
pavimentando las pistas,  con la participación de todos los comprometidos 
y llamados, gobiernos locales, regional, y la propia población, además 
fortaleceremos y estableceremos la nomenclatura de señalización de calles 
y vías principales, señalando y respetando las zonas rígidas, todo dentro 
de un marco de respeto. Que es la norma principal para alcanzar la armonía 
y el desarrollo en paz. 

 
 SECTOR EDUCACIÓN: Un pueblo se mide por su educación y por sus 

valores. la grandeza de un pueblo está basado en su buena educación, con 
valores. La buena educación es la enseñanza y el desarrollo en valores, de 
las facultades físicas e intelectuales de la persona. El FREPAP promoverá 
el desarrollo y la educación integral de la población. Respetando la 
curricular educativa. propugnara por una educación en valores, elevando y 
alcanzando un mejor nivel educativo. ampliando la curricular educativa en 
nuestra provincia, por una educación moderna y de calidad, que sea 
científica y participativa, acorde con nuestra realidad actual. Con maestros 
que desarrollen mejor capacidades y promuevan valores, que se fomente 
una cultura de respeto y valores en nuestra ciudad. valorando nuestra 
propia identidad cultural, en esta linda provincia.

 
El FREPAP. Considera. Qué No sólo estamos llamados a invertir en 
infraestructuras educativas, sino también, debemos de implementarlos, co n 
materiales y módulos educativos, además también debemos velar, e invertir en 
los actores de la educación como en los maestros y estudiantes. Con una 
planificación y curricular educativa, basados en valores  morales,  como 
el Amor, y el temor a Dios, el respeto mutuo, la disciplina, la honestidad. 
Aptitudes que incentiven el desarrollo personal y social, visionando un mejor 
futuro en desarrollo. Para nuestra provincia de Huarochirí y sus habitantes. 

 

 SECTOR SALUD Y BIENESTAR SOCIAL: El FREPAP. Considera. Que el 

bienestar social es un derecho de todas las personas, y propiamente, la buena 
salud de cada ciudadano. Nosotros en el FREPAP estamos llamados a velar 
por el bienestar de cada ciudadano sin distinción alguna. en eso se basa 
la virtud de Dios, Ama a tu prójimo como a ti mismo, por eso el FREPAP 
propugnara, primero Hacer realidad la construcción de uno y más hospital 
para la provincia de Huarochirí. Mejorando el servicio de atención, al 
ciudadano que es nuestro hermano de la provincia de Huarochirí, una buena 
atención, con buenos profesionales y técnicos debidamente capacitados, con 
equipos médicos modernos, mejorando las infraestructura de las postas 
medicas existentes, y ampliando la atención en todos los centros de salud, 
mejorando los programas sociales que contribuyan a reducir las enfermedades, 
trabajemos juntos con metas que eleven la calidad de vida de nuestra 
población. Dios nos otorgó vivir en dignidad, solo busquémoslo. Y pongamos 
en práctica sus mandamientos, que no son gravosos.

 
 SECTOR RECREACION Y DEPORTE: Promoveremos e incentivaremos  

el deporte, como una cultura de salud, en beneficio de la niñez, de la 
juventud, y todo ciudadano que aspire tener una mejor calidad de vida en la
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provincia, construiremos y mejoraremos más espacios deportivos, haciendo 

realidad la construcción de complejos deportivos, construcción de estadio 
municipal, construcción e implementación de parques recreacionales y 
parques infantiles, se brindara el apoyo, a la organización de 
campeonatos deportivos en sus diversas disciplinas, aptitudes que busque 
confraternizar entre todos los participantes, siguiendo una cultura de paz y 
Amor. 

CARACTERIZACIÓN 

Caracterización social de la provincia 

En este aspecto podemos ver que la provincia de Huarochirí se ha quedado en el 
tiempo con un retraso de hasta 70 años. 

 
 Carencia total de servicios básicos de agua y alcantarillado en algunos 

sectores de la provincia, y donde los hay no cubren las expectativas de la 
población. Servicio deficiente (agua por horas) y de muy mala calidad (agua 
contaminada o con residuos fecales). Y en lo que respecta a  
alcantarillado, donde lo hay hace falta su renovación, mientras que en  
más del 40% este servicio es inexistente, al extremo que en toda la 
provincia de Huarochirí no hay una planta de tratamiento de aguas 
residuales.

 
 Del 100%, solo el 40% de los pueblos de la provincia de  Huarochirí  

cuenta con el servicio de electricidad óptimo, mientras  que  otro  
porcentaje tiene el servicio pero no en las  condiciones  apropiadas,  el 
30% sufre deficiencias.

 
 El sistema de salud pública es deficiente sin médicos y especialistas, con 

establecimientos no acondicionados para tal fin y sin la implementación 
respectiva, sin laboratorios y con serias carencias de  medicamentos,  
pese al incremento de enfermedades infecto contagiosas en zonas 
periféricas; además de la existencia de políticas alimentarias  o  de 
nutrición que no alcanzan a beneficiar a los sectores más vulnerables  de 
la provincia, poniendo de manifiesto el incremento de la desnutrición 
infantil, e ineficiente acción de los programas sociales gubernamentales.

 
 El sistema educativo en la provincia es desigual, desintegrado y de bajo 

nivel, a excepción de las instituciones educativas ubicadas en las zonas 
urbanas a lo largo del valle del Rímac. La educación no solo es de baja 
calidad, sino que cuenta con una inadecuada deficiente y con limitado 
equipamiento, sin mencionar el alto índice de deserción escolar o no 
conclusión de los estudios primarios o secundarios.

 

 Carencia de espacios para las prácticas deportivas y culturales, y ausencia 
de centros de formación profesional universitarios y no universitarios.

 
 Ambiente de inseguridad por el incremento de la delincuencia y la violencia 

familiar.

 Migración de la población joven hacia Lima Metropolitana.



39 
 

 

Caracterización económica de la provincia 

En el aspecto económico provincial se puede mencionar que la situación 
actual está caracterizado por: 

 

 Un sistema de infraestructura económica insuficiente y deficiente, que 
impide dinamizar el desarrollo económico de la provincia de Huarochirí.

 

 Los pocos programas y proyectos de infraestructura económica son de 
orden gubernamental y privado dedicados a la producción de bienes y 
servicios.

 

 Insipiente desarrollo de los productos turísticos, con una promoción 
fragmentada. Pese a que la provincia se encuentra en un eje estratégico 
de los circuitos turísticos a nivel nacional, no existe un sistema integrado 
para desarrollar la planificación y operativización de esta actividad. Falta 
de liderazgo de las instituciones pilares y la desorganizada participación de 
los inversionistas privados, deteriorando y disminuyendo el flujo de 
visitantes en las fechas más representativas.

 

 Una actividad agropecuaria atrasada, desarticulada y de alto riesgo, que 
conlleva a tener cédulas de cultivo no competitivas en el mercado interno  
y externo, generando menores ingresos netos  a los productores  que en 
su mayor parte continúan con productos y procesos productivos de  
manera inercial incluso de décadas anteriores, contrapuesta con las 
tendencias actuales de producción y comercialización de los productos.

 
 Escaso desarrollo de las MyPEs, falta de condiciones para las inversiones, 

inexistente programa para fortalecer las capacidades empresariales, 
excesiva carga de obligaciones tributarias en la fase de inicio de las 
actividades privadas que generan informalidad de las actividades 
productivas y comerciales.

 

 Sistemas de producción artesanal sin poca certificación de calidad, que 
obliga una inadecuada inserción de los productos transformados en el 
mercado interno y externo.

 
 Actores estatales y privados no articulados adecuadamente, impidiendo 

que el desarrollo sea efectivo y con criterios comunes.
 

 Carencia de infraestructura pública para la promoción del comercio 
minorista y mayorista, con altos niveles de informalidad  en  las  
actividades económicas.

 

 Débil organización de los productores y escasa formación de agricultores 
en gestión empresarial, con consecuente baja rentabilidad y bajo 
rendimiento de la actividad agrícola.

 
 Carencia de pistas pavimentadas y deficiente articulación vial.

 

 Desorden en el transporte urbano, tanto en el servicio de vehículos 
menores, colectivos, taxis y ómnibus, también por la deficiente 
señalización, en el control de tránsito.
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 Falta de integración económica de la provincia.

 

Caracterización ambiental provincial 

En el aspecto ambiental provincial se puede mencionar que la situación 
actual está caracterizado por: 

 

 Acelerado proceso de deterioro del medio ambiente y de los recursos 
naturales, por la falta de políticas claras a nivel regional y provincial, sin 
normas y sanciones que establezcan un nivel de autoridad en la  
dimensión ambiental y procesos educativos complementarios.

 

 Contaminación de suelos y agua por la actividad minera, y deficiente 
información sobre los recursos turísticos y naturales.

 
 Tratamiento inadecuado de las aguas  residuales,  además  del 

inadecuado manejo y tratamiento de los residuos sólidos, hasta su 
disposición final.

 

 Débil cultura ambiental de la población.
 

 Creciente deforestación y sobrepastoreo, producto de una falta de 
ordenamiento territorial y de planes maestros de crecimiento de la 
provincia de Huarochirí y sus 32 distritos, complementados por 
intervención privada poco comprometida con la conservación ambiental y 
la utilización racional y sostenible de recursos naturales.

 

 Inadecuada administración del agua, la misma que se traduce en su uso 
ineficiente.

 

 Insuficiente educación ambiental.
 

 Inadecuada ocupación del territorio y crecimiento desordenado de los 
centros urbanos, con conflictos limítrofes con provincias vecinas y entre 
distritos vecinos, y con escaso saneamiento físico legal de las 
propiedades. Propietarios sin títulos de propiedad de sus viviendas…

 

 Carencia de un Plan de Ordenamiento Territorial Provincial.

 
 Acumulación de desechos sólidos contaminantes en espacios abiertos.

 

Caracterización de la Dimensión Institucional de la 
provincia de Huarochirí 

Si bien es cierto, las dimensiones sociales, económicas y ambientales son muy 
importantes en el proceso de desarrollo sostenible, es cierto también, que todo el 
trabajo en estas dimensiones no podrán ser posibles si las instituciones pilares que 
tengan bajo sus competencias la participación en los objetivos de desarrollo no lo 
hacen con las competencias, capacidades, procesos eficientes y eficaces, con 
transparencia y honestidad. Por ello, se puede establecer algunos problemas 
relacionados con la dimensión institucional: 
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 Débil participación de la población organizada en la toma de decisiones  
del gobierno local, trayendo consigo constantes desacuerdos con las 
medidas tomadas.

 

 Acción desorganizada para afrontar la inseguridad ciudadana.
 

 Baja efectividad del rendimiento de la municipalidad y deficiente  servicio  
al contribuyente, generando desconfianza y pérdida de credibilidad a la 
gestión municipal.

 

 Falta de apertura de espacios para la interrelación entre el pueblo y la 
municipalidad, en aras de garantizar la transparencia  y la  participación 
real del pueblo en la gestión municipal…

 

PROPUESTAS POR DIMENSIONES 

DIMENSION SOCIAL 
 
En El FREPAP. Fomentaremos una política donde todos  tengan  derecho  al 
acceso y a los servicios básicos, salud, educación y bienestar social, con un enfoque 
de desarrollo humano y social, sin exclusión alguno, involucrando la responsabilidad 
social de las empresas y microempresas; motivando y sensibilizando a la población 
a participar activamente en actividades y acciones que directa o indirectamente 
generen el desarrollo de la provincia. En paz y armonía. 

OBJETIVOS A LOGRAR: 

 
 Ampliar la cobertura y el mejoramiento de la calidad de los servicios de 

salud, saneamiento básico y electrificación, priorizando a los sectores de 
menores recursos. Considerando a los pueblos más alejado de la capital.

 

 Mejorar la calidad educativa ampliando la cobertura y acceso al servicio 
educativo, de acuerdo a los estándares internacionales, con buena 
infraestructura y modernos laboratorios de ciencia y tecnología.

 

 Contribuir a la disminución de la tasa de desnutrición en la provincia, 
priorizando la población infantil de los sectores donde la pobreza  y 
extrema pobreza se manifiesta.

 
 Fortalecer la seguridad ciudadana en la provincia.

 

 Reducir la desigualdad social, aplicando políticas integrales y mecanismos 
orientados a garantizar la igualdad de oportunidades económicas, sociales 
y políticas.

PROPUESTAS DE ACCIÓN: 
 

 Apoyar el mejoramiento y ampliación de servicios básicos de agua, desagüe 
y electrificación en toda la provincia.

 

 Apoyar el equipamiento y modernización de los  centros  de  salud  y 
postas médicas de la provincia.
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 Reforzar los programas sociales (Vaso de Leche y comedores populares)

 Implementar programas de capacitación y actualización docente en las 
nuevas tecnologías educativas y enfoques pedagógicos

 

 Apoyar el equipamiento y modernización de las instituciones educativas, a 
través de la gestión ante el Gobierno Regional para su equipamiento y 
modernización.

 

 Gestionar la modernización de las instituciones educativas emblemáticas 
de la provincia.

 Equipar los Institutos Superiores Tecnológicos Públicos de la provincia.

 Fortalecer los programas gubernamentales de lucha frontal contra el 
Analfabetismo.

 Implementar el acceso al internet municipal y creación  de centro WI FI  
En la Casa de la Cultura.

 

 Promover campañas de lucha frontal contra la violencia familiar

 

 Implementar el sistema de seguridad  ciudadana  provincial,  y organizar 
las juntas vecinales de manera integral  y concertada,  con  el 
equipamiento de cámaras de vigilancia y la adquisición de unidades móviles 
para la ampliación de la cobertura del servicio de seguridad e incrementar 
efectivos.

 

 Coordinación permanente con la Policía Nacional del Perú.

 

 Dotar a la provincia de infraestructura deportiva y recreación, con la 
construcción de parques recreacionales, losas deportivas, complejos 
deportivos, mejoramiento y modernización del Estadio Municipal de 
Matucana.

 

 Implementar escuelas deportivas descentralizadas y promover la creación 
de talleres de arte y creatividad.

 

 Fomentar programas que fortalezcan e incentiven a los talentos artísticos, 
individuales y colectivos.

 
 

ESTRATEGIA: 
 

 Concertar acuerdos y asignación de responsabilidades entre los diversos 
actores, tanto internos como externos, públicos y privados. Promoviendo el 
diálogo y las negociaciones como elementos centrales para el 
entendimiento.

 
 Promover la participación ciudadana, mediante la participación activa en la 

toma de decisiones de la Gestión Municipal (vía la planificación estratégica 
y el Presupuesto Participativo).
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 Gestionar el financiamiento, a través de alianzas y cooperaciones con 
organizaciones externas para el logro de las propuestas en un ambiente de 
transparencia y rendición de cuentas.

 
META: 

 
Mejor calidad de vida, para nuestros hermanos Huarochiranos, cumpliendo con 
la enseñanza de Dios. Ama a tu prójimo como a ti mismo, en esto conoceréis 
que son mis discípulos. 

 
////……… 


